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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' S. M. e l 'Ruy (Q. D. G.) y S. A.- R. la Serna* Se
ñora; Princesa cíe Astúrias. continúan en .esta Corte 
sin.novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOM ENTO

;DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que con arreglo á las bases .aprobadas por las Cortes 
y promulgadas corno ley en 29 de Diciembre de 1876; usan
do de la autorización por la misma ley otorgada á mi Mi
nistro de Fomento; oyendo al de Marina en los asuntos de 
su especial competencia; oidos también el Consejo de Es
tado en pleno, la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de conformidad con mi Consejo de M inistros,

He venido en decretar y sancionar la siguiente ley: .

CAPÍTULO PRIMERO.

De las carreteras en general.
Artículo 1.° Son objeto de la presente ley las carrete

ras de servicio público de la Península é islas adyacentes.
Art. 2.° Las carreteras á que se refiere el artículo an

terior podrán ser costeadas:
á.° Por el Estado.
2.° Por las provincias. •
3.° Por los Municipios. ■
4 o Por particulares.
Y 5.° Con fondos mixtos.

CAPÍTULO II. °

De las carreteras costeadas por el Estado.

Arí. 3.° Las carreteras de cargo del Estado se dividen 
en carreteras de primero, segundo y tercer orden.

Art. 4.° Se consideran corno carreteras de primer orden:
1.° Las qué desde Madrid se dirijan á las capitales de 

provincia y á los puntos más importantes del litoral y de 
las fronteras.

2.° Las que partiendo de algún ferro-carril ó carretera 
de primer orden conduzcan á alguno de los puntos desig
nados en el párrafo anterior.

3.° Las que enlacen dos ó más ferro-carriles pasando 
por un pueblo cuyo vecindario no baje de lo  000 almas.

4.° Las que unan dos ó más carreteras de primer orden 4 
pasando por alguna capital de provincia ó centro de gran 
población ó tráfico, siempre que su vecindario exceda 
de 20.000 almas.

Art. 5.° Serán carreteras de, segundo orden:
•1.° Las que pongan én comunicación dos capitales de 

provincia.
2.° Las que enlacen un ferro-carril con una carretera 

de primer orden.
3 /  Las que partiendo de un ferro-carril ó de una car

retera, de primer orden, terminen en un pueblo que sea ca
beza de partido judicial ó que tenga vecindario mayor 
de 10.000 almas.

4 o Las que en las islas Baleares y Canarias pongan en 
comunicación á la capital con otros puntos marítimos, ó á 
dos ó más centros de producción ó exportación.

Art. 6.° Son carreteras de tercer orden:
4#0 Las que sin tener ninguno do los caracteres expre- ¡

sados en los artículos anteriores interesen á uno ó más 
pueblos, aun cuando no pertenezcan á una misma pro
vincia.

2.° Las incluidas en el párrafo tercero del art. 5.° siem
pre que así se juzgue conveniente como'resultado de las 
informaciones que se hagan con arreglo á las prescripcio
nes de la presente ley.

Art. 7.° Las dimensiones de las carreteras, según sus 
diversos órdenes, serán en general las señaladas en los for
mularios é instrucciones vigentes, sin perjuicio de lo que 
en casos especiales pueda determinarse en el proyecto res
pectivo de la línea de que se trate.

Art. 8.° Las carreteras de cargo del Estado son las que 
se designan con la clasificación que a cada una compete, 
según los artículos 4.°, 5.° y 6.°, en el plan general. Corres
ponde por lo tanto al Estado el estudio, construcción, re
paración y conservación de tocias las carreteras compren
didas en el mencionado plan.

Art. 9.° No podrá modificarse el plan de carreteras ele 
cargo del Estado, sino mediante las prescripciones de 3a 
presente ley.

Art. 10. Cuando se trate de introducir en el plan una 
carretera no comprendida en é l, deberá procederse á ins
tru ir un expediente, en el que, sirviendo, de base el ante
proyecto de la línea 4 se oirá á los Ayuntamientos de los, 
pueblos interesados, á la Diputación pro vincial, á la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, al Ingeniero Jefe de 
la provincia y al Gobernador de la misma; todo con arre
glo á lo que prescriba el reglamento para la ejecución de 
esta ley.

El Ministro de Fomento, oido el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá si la 
carretera de que se trate deberá ó no ser propuesta á las 
Cortes para, su inclusión en el plan general, y el orden á 
que ha de pertenecer, Del mismo modo se procederá cuando 
se trate de segregar alguna de las líneas comprendidas en 
dicho plan.

Art. 11. Expedientes análogos á los indicados en el ar
tículo anterior se instruirán con arreglo á las prescripcio
nes que para cada caso establezca el reglamento:

1.° Para variar el itinerario dirigiendo una carretera 
por una ó más poblaciones distintas de las señaladas en 
el plan. : /*

2.° Para variar la clasificación de una carretera com
prendida en el expresado plan.

El Ministro de Fomento, oido el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, adoptará la re 
solución que proceda y la publicará poje Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros.

Art. 12. La aprobación de todo proyecto de carretera 
de cargo del Estado corresponde al Ministerio de fomento 
y deberá hacerse de Real orden, previos los informes del 
Ingeniero Jefe de la provincia y de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 13. La aprobación de todo .proyecto de carretera 
dadacon arreglo á las prescripciones del artículo anterior 
lleva consigo la declaración .de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa.

Art. 14. Una vez aprobado el proyecto de una carrete
ra sólo podrá modificarse su traza horizontal sin las for
malidades prevenidas en el art. 11, en aquellos casos que 
no afecten á lo prescripto en el párrafo segundo del mismo.

Art. 15. No se dará principio á la construcción de car
retera alguna sin* que esté hecha en debida forma su cla
sificación, aprobado el correspondiente proyecto y acorda
da su ejecución por el Ministerio de Fomento.

Art. 16. En el presupuesto general de gastos de cada 
año*se fijarán las sumas que á las tres clases de carreteras 
hayan de destinarse, para que, atendido el número y lon
gitud de las líneas existentes de cada.orden, .se distribuyan

los trabajos de modo que resulte convenientemente des
arrollado el sistema de caminos ordinarios.

Art. 17. Entre las obras que hayan de emprenderse 
serán generalmente preferidas las que estén paralizadas 
por rescisión de contrata ó falta de crédito, y los trozos ó 
secciones que falten para terminar las carreteras en que 
haya soluciones de* continuidad.

Art. 18. Dentro de los créditos legislativos podrá el 
Ministerio de Fomento disponer el estudio de las carrete
ras cuya ejecución juzgue conveniente promover, siempre 
que se trate de líneas comprendidas en el plan á que se re
fiere el art. 8.d, así como el de los anteproyectos de que se 
trata en el art. 10.

Art. 19. Respecto de las obras de conservación y re
paración, será también necesario que se consigne el crédito 
general para tales conceptos en lospresupucsíos del Estado.

Art. 20. El Gobierno podrá establecer impuestos ó ar
bitrios por el uso de las carreteras del Estado.

Art, 21. Tanto la construcción como la conservación y 
reparación de las carreteras podrá llevarse á cabo por el 
sistema de Administración ó por el de contrata, limitando 
la aplicación del primer método á aquellos trabajos que no 
puedan sujetarse fácilmente á presupuestos porque en 
ellos pyedomirié la parte aleatoria, y á los casos en que así 
se considere conveniente por circunstancias especiales que 
se ñarán constar en los respectivos expedientes.

Art. 22. ;  Los contratistas de carreteras del Estado, sus 
dependientes y operarios, gozarán cjfl beneñeio de vecindad 
én el aprovechamiento de leñas, pastos y demás que dis
fruten los vecinos de los pueblos en cuyos términos se 
halle comprendida la obra.

Art. 23. El estudio de los proyectos do carreteras, ía 
dirección de las obras que se ejecuten por Administración, 
la vigilancia de las que se construyan por contrata y la 
inspección que sobre este servicio- se ha de ejercer según 
se determina en las instrucciones vigentes, se llevarán á 
cabo per medio del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Art. 24. Los contratistas de carreteras quedan en liber
tad de elegir para la dirección de las obras que tomen á su 
cargólas personas que tengan por conveniente, pero las 
obras siempre se hallarán bajo la inspección y vigilancia 
de los agentes del Ministerio de Fomento, según lo dis
puesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO III.
De las carreteras costeadas por las provincias.

Art. 25. Son de cargo de las provincias las carreteras 
que no estando comprendidas en el plan general de las del 
Estado, deben'ser incluidas en las que han de formar las 
Diputaciones provinciales con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 26. En cada provincia se formará, mediante los 
trámites reglamentarios que se establezcan, el plan de 
carreteras que comprenda todas las que hayan de costearse 
con fondos provinciales; en él se clasificarán estas líneas, 
señalando el orden de preferencia con que haya de ser más 
conveniente ejecutadlas. Los planes de carreteras provin
ciales se. someterán á la aprobación del Ministerio de Fo
mento,

Art. 27. No se podrán emprender obras de carreteras 
por cuenta de fondos provinciales sin que las sumas con 
que han de costearse estén, incluidas en los presupuestos de 
gastos de la provincia respectiva.

Art. 28. Para que el presupuesto de una obra de car
retera se i n c l u y a  en el general de gastos de la provincia 
se necesita que esté comprendida en el plan de que trata 
el art. 26, y su proyecto previamente aprobado. Esta apro
bación se hará por la Diputación cuando la obra no afecte 
al dominio público, Si hubiere de o c u p a r  u n a  parte de este.
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la aprobación corresponderá al Gobernador de la provin
cia, con arreglo á los trámites que marque el reglamento. 
En ambos casos se oirá al Ingeniero Jefe de la provincia, 
y si no hubiere coniormidad so elevará el proyecto á la 
resolución del Ministerio de Fomento, al cual competerá 
siempre la aprobación cuando la carretera interese a dos o
más provincias.

Art. 29. Cuando se trate de in troducir en el plan de 
mía provincia una línea que no esté en él comprendida, 
se instruirá con arreglo á lo'que se determine en el regla
mento de esta ley un expediente inform ativo, al que ser
virá de base el anteproyecto de la carretera, y en el cual 
consten los informes de los Ayuntamientos interesados, de 
3a Diputación, de la Jun ta  de Agricultura, Industria y Co
mercio y del Ingeniero Jefe. Dicho expediente se rem itirá 
al Ministerio de Fomento, el cual, oido el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá 
si la carretera de que se trate debe ó no formar parte del 
plan provincial, y en el primer caso el número de orden 
con que debe figurar para la preferencia en la ejecución.

Art. 30. Siempre que una carretera do esta clase afecte 
á los intereses de dos ó más provincias, se hará en cada 
una de ellas separadamente la información á que se refiere 
el artículo anterior, y la propuesta al Ministerio de Fo
mento de que tra ta  dicho artículo se verificará de común 
acuerdo por las Diputaciones interesadas.

Si tal acuerdo no existiese, el Ministerio de Fomento 
resolverá sin ulterior recurso.

Art. 31. Las Diputaciones se ajustarán para la cons
trucción de las carreteras provinciales á los métodos de 
Administración ó contrata, según queda expuesto en el ar
tículo 21, gozando en su caso los contratistas el beneficio 
de vecindad.

Art. 32. Los proyectos, la dirección é inspección y vi
gilancia de las carreteras provinciales se llevarán á cabo 
por Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ó Ayudan
tes de Obras públicas, nombrados libremente por la Dipu
tación.

Art. 83. Las obras de carreteras provinciales serán 
inspeccionadas con arreglo á lo prescrito en el art. 23 
siempre que el Ministerio de Fomento lo estime conve
niente. Si por la Inspección se vic«se que dichas obras no 
se ejecutaban con arreglo á condiciones, ó que existian ir 
regularidades en el servicio, se pondrá por la misma en 
conocimiento de la Diputación, que adoptará las determi
naciones oportunas para que desaparezcan los defectos ob
servados; si esto no iuv iese  lugar, el Ingeniero Jefe de la 
provincia lo comunicará al Gobernador, que tomará las 
disposiciones convenientes para que se verifique.

La inspección deque se trata  se llevará á cabo por el 
Ingeniero Jefe en toda íL ra cuando esté term inada para 
autorizar la entrega al uso público, sin cuyo requisito no 
podrá tener lugar dicha entrega. En el caso de que hubie
ra  desacuerdo entre la Diputación y el Ingeniero Jefe, re 
solverá el Gobernador de la provincia; de esta resolución 
podrá entablarse recurso de alzada al Ministerio de Fomen
to, cuya resolución será definitiva.

Art. 34. Los trabajos de conservación y reparación de 
carreteras provinciales se llevarán á cabo ajustándose á 
los créditos que al efecto deberán consignarse en los pre
supuestos de la provincia.

Art. 3o. Las Diputaciones provinciales podrán estable
cer con la aprobación superior impuestos ó arbitrios por 
el uso de las carreteras de su cargo, destinando los produc
tos á la conservación ó reparación de estas líneas y al 
reintegro de los fondos en ellas invertidos.

CAPÍTULO IV.
De las carreteras costeadas por los Municipios*

Art. 36. Son de cargo de los Municipios las carreteras 
que, no hallándose comprendidas en los planes del Estado 
ni en los de las provincias, acuerden los Ayuntamientos 
construir para satisfacer intereses de las respectivas loca- . 
lidades.

Art. 37. Los Ayuntamientos form arán por los trám ites 
que se establezcan los planes dedos caminos vecinales que 
deben correr á su cargo, y estos planes, en los que deberán 
clasificarse las obras señalando el orden de preferencia en 
que sea conveniente que se ejecuten, se someterán á 
la aprobación del Gobernador de la provincia. Si contra la 
resolución del Gobernador aprobando ó desaprobando los 
expresados planes se interpusiere alguna reclamación, el 
expediente integróse elevará á la resolución deLMinisterio 
de Fomento.

El reglamento de esta ley determ inará los casos en que 
podrá dispensarse á los Ayuntam ientos de la formación de 
dos planes de sus carreteras.

Art. 38. A la ejecución de todo camino vecinal deberá 
preceder un acuerdo del respectivo Municipio y un pro
yecto préviamente aprobado. El proyecto de toda obra de 
camino vecinal que interese únicamente al respectivo Mu
nicipio, ó que comprendiendo más de un término m unici
pal esté todo él en el territorio de una misma provincia,

será aprobado por el Gobernador, prévios los trám ites que 
marque el reglamento.

En el caso de que el camino atraviese territorio de dos 
ó más provincias, su proyecto habrá de someterse á la 
aprobación dei Ministerio do Fomento.

Art. 39. Guando se trate de incluir en los planes de 
carreteras costeadas por los Municipios líneas que no figu
ren en ellos, se seguirán trámites análogos á los prescritos 
en el art. 29, relativo álas carreteras provinciales, y que 
marcará el reglamento, el cual también determ inará los 
requisitos que habrán de llenarse en el caso de que se tra 
te de carreteras de Ayuntamientos á quienes se releve de 
la obligación de formar planes.

Art. 40. Ningún camino vecinal podrá llevarse á cabo, 
aun cuando esté incluido en el plan y su proyecto se halle 
aprobado, si en el presupuesto del Ayuntamiento respec
tivo no hubiese crédito consignado al efecto según las le
yes y reglamentos.

Art. 41. En la ejecución de las obras de caminos veci
nales los Ayuntamientos se ajustarán á los métodos de 
Administración ó de contrata prescritos en el art. 21.

Para la redacción de los proyectos y dirección y v ig i
lancia de las obras de caminos vecinales los Ayuntam ien
tos elegirán Jas personas que estimen conveniente, con tal 
de que estas tengan algún título profesional que acredite 
su aptitud, conservando su derecho los Directores de ca
minos vecinales.

Art. 43. Los Gobernadores podrán disponer que se ins
peccionen las obras de caminos vecinales cuando lo esti
men oportuno, valiéndose de los Ingenieros de caminos de 
la provincia; si por la inspección se viese que dichas 
obras no se ejecutaban con arreglo á condiciones, ó que 
existian irregularidades en el servicio , se pondrá por la 
misma en conocimiento del Ayuntamiento , que adoptará 
las determinaciones oportunas para que desaparezcan los 
defectos observados; si esto no tuviere lugar, el Ingeniero 
Jefe de la provincia lo comunicará al Gobernador, quien 
tom ará las disposiciones convenientes paía que se veri
fique.

La inspección de que se tra ta  se llevará á cabo por el 
Ingeniero Jefe en toda obra, cuando esté term inada,para  
autorizar la entrega al uso público, sin cuyo requisito 
no podrá tener lugar dicha entrega.

En el caso de que hubiese desacuerdo entre el A yunta
miento y el Ingeniero Jefe, resolverá el Gobernador de la 
provincia; de cuya resolución podrá entablarse recurso de 
alzada al Ministerio de Fomento, el cual resolverá en defi
nitiva.

Sólo podrá prescindirse de Ja inspección en los casos 
de habilitación de los caminos á que este artículo se refiere, 
y de las sendas ó veredas.

Art. 44. Los trabajos de conservación y reparación que 
exijan los caminos vecinales, se llevarán á cabo sin más 
limitación qué la de ajustarse á los créditos que Jiabrán 
de consignar en sus presupuestos los Ayuntamientos: tam 
bién podrá emplearse la prestación personal en la forma y 
modo que la ley Municipal prescribe.

Art. 45. Los Ayuntamientos podrán establecer con la 
aprobación superior impuestos ó arbitrios por el uso de 
los caminos ejecutados por su cuenta, destinando los pro
ductos á la conservación ó reparación de estas líneas, y  
al reintegro de los fondos invertidos en ellas.

CAPÍTULO V .
De las carreteras costeadas por particulares.

Art. 46. Las carreteras de servicio público, que consti
tuyen el objeto de esta ley, podrán ser construidas y ex
plotadas por particulares ó Compañías, mediante conce
siones para reintegro de los capitales invertidos, y sin 
subvención alguna por parte del Estado, provincias, ni 
Ayuntamientos, al tenor de lo prescrito en el art. 53 de la 
ley general de Obras públicas.

Art. 47. Si se tratase de carreteras comprendidas en el 
plan general de las del Estado, á la' concesión deberá pre
ceder el correspondiente proyecto, que el peticionario de
berá formar, previa la autorización que prescribe el ar
tículo 57 de la ley general de Obras públicas. La aproba
ción del proyecto se hará con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 12 de la presente ley, y la concesión se otorgará en 
su capo por el Ministerio de Fomento, en. v irtud  de Real 
decreto acordado en Cornejo de Ministros y en los términos 
que m arcan los artículos 54 y 55 de la expresada ley ge
n era l

Trámites análogos se seguirán si la carretera de que se 
trate se hallase comprendida en los planos de las p ro v in - . 
cias ó de los Municipios, según se determine en los re
glamentos.

La concesión del dominio público se hará  por el Go
bierno ó sus delegados.

Art. 48. Si la carretera cuya concesión se pretenda no 
estuviese incluida enlos pianesdel Estado, Diputaciones ni 
Ayuntamientos, el peticionario deberá pedir al Ministerio 
de Fom entóla autorización competente para hacer el es

tudio. Formado el proyecto, se someterá á la  superior apro
bación, y así que se cumpla esta formalidad &e procederá á 
la información de utilidad pública, de que trata ar^ 448 
de la ley general de Obras públicas, y álas demás que pres
cribe- la presente. La concesión en su caso se otorgará pOT 
medio de un Real decreto acordado en Consejo de Minis
tros, y llevará consigo la declaración de utilidad para los 
efectos de la expropiación forzosa.

Art. 49. En todo lo que sea aplicable á los concesiona
rios de obras de carreteras sin auxilio alguno del Estado, 
ni de las provincias, ni de los Ayuntamientos, ni ocupa
ción de terrenos de dominio público, regirán las prescrip
ciones del capítulo VI de la ley general de Obras públicas.

CAPÍTULO VI.
De las carreteras costeadas con fondos mixtos .

Art. 50. El Estado podrá auxiliar la construcción de 
carreteras provinciales con una cantidad que no exceda de 
la cuarta parte del importe del presupuesto. La concesión 
de este auxilio y su entidad se resolverá siempre por 
una ley.

Art. 51. Las Diputaciones, podrán asimismo auxiliar 
al Estado en la construcción de líneas en que aquellas ten
gan interés, próvio siempre un acuerdo de la Diputación 
en que conste el compromiso que contraen, la cantidad á 
que ascienda el auxilio y la forma y plazos en que será 
entregado al Estado. Una vez adoptado este acuerdo se 
considerará como gasto obligatorio para la Diputación 
respectiva el que origine el auxilio ofrecido.

Art. 52. Las Diputaciones podrán auxiliar á los Ayun
tamientos, y estos a su vez á aquellas, en la construcción 
de carreteras, con arreglo á lo establecido en el artículo 
anterior.

Arí. 53. Los auxilios á que se refieren los artículos pre
cedentes no harán variar los caracteres de la línea de cuya 
construcción se trate, ni las disposiciones que corresponda 
aplicarla según lo prevenido en la presente ley.

Art. 54. El Estado, las Diputaciones y los A yunta
mientos,'según los casos, podrán auxiliar la ejecución de 
carreteras construidas por particulares con las cantidades 
que consideren oportunas, no excediendo nunca de la ter
cera parte del presupuesto aprobado. Guando el auxilio 
provenga del Estado será objeto de una ley. .

Art. 55. Son aplicables en todas sus partes á las con
cesiones de carreteras á particulares ó  Compañías con lós 
auxilios que se mencionan en el artículo anterior las pres
cripciones del capítulo VII de la ley generaj de Obras pú
blicas.

CAPÍTULO VII
DISPOSICION GENERAL.

Art. 56. Quedan derogadas las leyes y disposiciones 
dictadas sobre carreteras, en cuanto se opongan á la pre
sente.

CAPÍTULO VIII.
ARTÍCULO TRANSITORIO.

De las carreteras que han sido abandonadas, tanto las 
que se hallan en completo abandono como las que se en 
cuentran á  cargo de las Diputaciones ó Ayuntam ientos, 
volverán á cargo del Estado las que formen parte de su 
plan, á medida que lo perm itan los recursos del Tesoro, y 
prévia la información que establecerá el reglamento de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades , así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C* Francisco <$raeipo «I© Llano.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro*de 

Fomento, de acuerdo con el dictámen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se au to rizan  D. Cárlos Perez Guerrero 

para construir un canal derivado de los rios Genil y Cu- 
billas, con objeto de fertilizar una superficie de 3.888 hec
táreas en la provincia de Granada.

Art. 2.° Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública es
tas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° La dotación del canal se fija en 2.348 litros de 
agua por segundo, que se tom arán del rio Genil, y 652 de 
Cubillas, para regar con los primeros 3.043 hectáreas de 
terreno y 845 con los segundos. Si por causa de sequía ó 
motivos de otra naturaleza no encontrase el concesionario
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sobrante y disponible aquel volúmen de agua, no ten d rá  
derecho pare, reclam ar del Gobierno indem nización a lg u n a .

Art. 4 o Las presas de toma se establecerán en los sitios 
que se señalan en los planos, y su a ltu ra  no podrá exceder 
de un m etro  sobre las aguas bajas del estiaje; debiendo re
ferirse. á puntos fijos é invariables del terreno inm ediato 
para, que en todo tiempo pueda ser comprobada.

A rt. 5.° Se establecerán los módulos ó aparatos corres
pondientes .á fin de que no éntre en el canal m ayor can ti
d a d  de agua que la concedida.

Art. 6.° El concesionario respetará los aprovecham ien
tos establecidos con las aguas de los rios Geni! y Cabillas; 
y en el caso de que para llevar á cabo los trabajos le fuere 
necesario expropiar molinos ó fábricas en que se utilicen 
como fuerza motriz estas corrientes públicas, indem nizará 
á los dueños, á tenor de lo prescrito por la ley de 3 de 
Agosto de 18.86.

A rt. 7.° Cuidará la Em presa do ev itar que con los tra 
bajos del canal se produzcan estancam ientos ó detención 
de las aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que 
puedan resultar de la inobservancia de esta disposición.

A rt. 8.° Asimismo queda obligada á restablecer, por 
medio de puentes ú  otras obras, las comunicaciones y ser
vicios de interés general ó particular que sea preciso in te r
rum pir para llevar á cabo el proyecto.

Art. 9,° Las obras se ejecutarán con arreglo á la Me
m oria y planos aprobados en esta fecha, y bajo la v igilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia de Granada. Serán 
de cuánta del concesionario los gastos que pueda ocasionar 
el servicio de suspensión de los trabajos. .

A rt. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la mencionada 
ley de 1870 y en el reglamento aprobado para su a p lic a - , 
cion, se consignará en la Caja general de. Depósitos el % 
por 100 de la cantidad de 669.448 pesetas 3o céntimos, á 
que asciende el presupuesto de las obras, como fianza ó ga
ran tía  de la ejecución de estas, con sujeción á lo dispuesto 
por el Real decreto de £9 de Agosto de 1876.

Art. 11. Dentro de seis meses, contados desde el dia en 
que esta concesión se publique, se dará principio á los tra 
bajos, continuándolos sin interrupción, y dejándolos con
cluidos en el plazo señalado por la disposición legislativa^ 
ántes citada.

Art. i%. Se declarará caducada esta autorización si el 
concesionario faltase á alguna de las obligaciones expre
sadas anteriorm ente.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuese trasferida por Ja E m 
presa ántes dé que estén concluidas las obras, se dará co
nocimiento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 14. D isfrutará el concesionario los beneficios de
clarados en los artículos 8.° y 10 de la referida ley de Fe
brero de 1870, y los demás privilegios que otorga á las 
obras de esta clase la legislación vigente, quedando tam bién 
sujeto a las obligaciones que en la m ism a se establecen. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

. ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Fr&iiciseo Queipo «le M am ® .

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA-

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley constitu tiva del 
Ejército.

Dado en Palacio á tres de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Á LAS CORTES.

No en corto número son las disposiciones que referen
tes á la organización y m anera de ser del Ejército se han 
publicado en el presénte siglo; destinadas muchas de ellas 
á satisfacer necesidades del m om ento, consecuencia otras 
de circunstancias excepcionales, no formen hoy un con
junto armónico; y se prestan, á tan tas y tales interpreta
ciones, que producen entorpecimientos de consideración 
$n el curso.de! servicio.

El Gobierno ha creído que era su deber rem ediar los 
males que dim anan de semejante estado de cosas; y, sin 
pretender introducir reformas radicales en la legislación, 
se ha limitado á reunir en el adjunto proyecto de ley cons
titu tiv a  del ̂ Ejército las disposiciones que pueden conser
varse, modificando aquellas que lo exigian, é introduciendo 
algqnas que considera de reconocida utilidad.

El principal objeto del proyecto de ley es definir loque 
es y debe entenderse por fuerza m ilita r y Ejército, consig
nar su organismo, cuanto so refiere á la jerarquía de sus 
diferentes clases, y la síntesis de ios deberes y derechos do
los que á esta institución pertenecer); se confirma, aclara ó 
metodiza lo que se batía establecido por diferentes leyes ó

por disposiciones del Gobierno, y puede en realidad consi
derarse como una verdadera compilación de estas; única
mente la base cuarta  puede llamar la atención de una m a
nera especial. En la - mente de todos está la conveniencia de 
conseguir que el Ejército sea completamente ajeno á las 
luchas de los partidos; las reuniones políticas, las eleccio
nes de Diputados, palenques en que los im eresrs políticos 
ó los de localidad se disfrutan la ioíliioneia, deben estar 
completamente vedados para aquellos cuya misión es la 
defensa de la patria y de sus instituciones legales con las 
arm as que la Nación les ha confiado para tan sagrado 
objeto.

No quiere esto decir que sea conveniente privar á los 
Cuerpos Colegisladores de la ilustración y competencia de 
las clases militares, ni im pedir á estas en absoluto que 
concurran con sus luces y su experiencia á la confección 
de las leyes; por eso se consigna la excepción conveniente 
en la misma base cuarta, que armoniza el rigor del p rin 
cipio con las exigencias de la práctica.

El Ministro que suscribe, conformándose en un todo 
con la Jun ta  consultiva de Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á las Cor
tes el siguiente proyecto ae ley.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 M inistro de la Guerra, 
F r a n c isc o  d e  C eba llo s .

PROYECTO DE LEY CONSTITUTIVA DEL EJÉRCITO.

Base 1.a La fuerza m ilitar de España constituye una 
institución y una carrera del organismo del Estado, como 
la M agistratura, la Iglesia, la Política y la Adm inistración 
en general.

Todos los españoles, conforme establece la Constitución, 
están obligados á servir á la patria con las arm as en la 
mano según determ inan las leyes.

&.a La fuerza m ilitar de España se divide en terrestre 
y m arítim a. La terrestre, objeto de esta ley, se divide en la 
parte m aterial y en la fuerza armada. La m aterial está 
representada por sus plazas, fortificaciones, parques, arm as 
de toda especie, almacenes, fábricas y cuantos medios de 
ofensa y de defensa componen el instrum ento de la fuerza 
arm ada.

3.a La fuerza arm ada comprende todo el personal que 
se llama Ejército, y e s  su cargo y deber defender la Nación 
de los enemigos exteriores ó interiores, asegurar el orden 
público y hacer que se ejecuten las leyes. Faltar al cum 
plimiento de estas sagradas obligaciones es el delito más 
grave que puede cometer cualquier individuo ó fracción 
del Ejército, por grande que esta sea, y las penas corres
pondientes se establecen en la Ordenanza general del 
Ejército y en los Códigos especiales. La sublevación m ili
ta r personal ó colectiva es causa de expulsión de las filas 
del Ejército con sólo la condescendencia del hecho, y este 
precepto conserva en todo tiempo su v irtud  ejecutiva.

4.a N ingún individuo del Ejército, cuya misión princi
pal es defender las leyes, puede impedir ni modificar el li
bre ejercicio de los derechos legales de ningún ciudadano: 
y por lo tanto y m iéntras se halla sirviendo, no tiene vote 
en ninguna clase de elecciones políticas y civiles, ni puede 
asistir á ninguna ju n ta  del mismo carácter.

Los Oficiales Generales, que-tampoco pueden ser elec
tores, son sin embargo elegibles, si tienen las condiciones 
de la  ley.

5.a La fuerza m ilitar tiene sus esferas de mando en la 
parte territorial, en la material, en el Ejército y en su ad 
m inistración, que abraza los servicios de todos los ramos,

El mando territorial, y en tanto que. una nueva d istri
bución no altere la existente, comprende en la Península, 
islas Baleares y Canarias 14 distritos (49 provincias), las 
Comandancias generales de Ceuta y Algeciras, y las m ili
tares, ya fijas, ya de circunstancias que el Gobierno esta
blezca en distintas localidades.

La isla de Cuba, la de Puerto-Rico y las Islas Filipina? 
forman tres distritos m ilitares igualmente, además de los 1 
ya. dichos.

6.a Los distritos m ilitares son: Castilla la Nueva, Ca
taluña, Aragón, Andalucía, Castilla la Vieja, Extrem adu
ra* Búrgos, Valencia, Galicia, Provincias Vascongadas 
N avarra, islas Baleares, islas Canarias y Granada.

Estas demarcaciones están mandadas por la Autoridac 
superior de un Teniente General con el título de Capital 
general de distrito. Un Mariscal de Campo, Segundo Cabo 
le sigue en funciones, y es al mismo tiempo Gobernador d< 
la capital como plaza, y de su provincia.

7.a Las provincias están mandadas por Brigadieres coi 
el nombre de Gobernadores militares. Los Gobiernos ó Co 
m andancias generales de Ceuta, Cádiz, Mahon, Cartagení 
y Algeciras, lo estín  por Mariscales de Campo, al tenor di 
los reglamentos existentes.

Las Comandancias m ilitares subalternas, por los Jefe? 
que el Ministro de la Guerra determine.

8.a Los sueldos, funciones y responsabilidad de toda? 
las Autoridades militares, como de todos los Generales, Je
fes y Oficiales del Ejército y sus' asimilados los determinar 
las leyes de Presupuestos, la Ordenanza general del E jér
cito y los reglamentos especiales.

9.a Una ley de reemplazos establece el modo de cumplí i 
con la obligación de servir en el Ejército.

Una ley de ascensos consigna el derecho y los medio; 
de alcanzarlos.

Una ley de recompensas ordenará el premio correspon
diente al mérito. ■

Una ley orgánica del Estado Mayor general del Ejérci
to determ inará el número de que se lm de compon-ere 
cuadro de Oficiales Generales y sus situaciones.

Una ley de retiro  detalla -las pensiones y condicione: 
con que dejan el servicio los militares.

Un Código penal y otro de procedimientos regula h 
adm inistración de la justicia militar.

Estas instituciones m ilitares son objeto de otras tanta 
leyes hechas ante las Cortes del Reino y sancionadas po 
el Rey. La violación de cualquiera de sus artículos consti
tuye en todo tiempo un caso de responsabilidad efectivo 
para el infractor.

10. Hay un Consejo Supremo de la Guerra, compuesto 
de Generales, Magistrados, Togados y Fiscales, organizado 
convenientemente para la superior administración de jus
ticia, y es al mismo tiempo Asamblea de las Ordenes m ili
tares de San Fernando, San ííerm enegildoy Mérito m ilitar.

11. La Sección de Guerra del Consejo de Estado, esta
blecida por la ley de este alto Cuerpo, entiende, además de 
sus funciones como parte de él, en todos 'os informes y tra 
bajos en que, no siendo de la competencia del Consejo Su
premo de la Guerra, tenga por conveniente oírla el Minis
tro del ramo.

12. Hay un Cuerpo directivo de la Guerra con el nom 
bre de Junta superior consult iva d& la Guerra, compuesta 
de todos los Directores generales de las Armas é Institu tos 
clel Ejército, como Vocales natos, y de un núm ero de Ge
nerales que no pasen de ocho, incluso el Presidente. Esta 
Junta iníorm a y rodaevo cuantos asuntos y provectos la 
remite y consulta el Ministro de la Guerra sobre" todo lo 
referente á la organización en general del Ejército, sobre 
los planes de campaña y defensa del territorio, así como 
toda clase de recompensas.

13. Los empleos y categorías del Ejército son:
Capitán General.
Teniente General.
Mariscal de Campo.
Brigadier.
Coronel.
Teniente Coronel.
Comandante.
Capitán.
Teniente.

- Alférez.
Sargento primero.
Sargento segando.
Cabo primero.
Cabo segundo.
Soldado.

14. Componen el E jército las Armas generales de
Infantería.
Caballería.
Artillería.
Ingenieros.

Los Cuerpos de
Estado Mayor del Ejército.
Estado Mayor de Plazas y Secciones Archivo.

Los Cuerpos armados de
Guardia civil para prestar auxilio á la ejecución 

de las leyes y para la seguridad del orden, de 
las personas y de las propiedades.

Carabineros para la vigilancia y represión del 
fraude.

Los Cuerpos asimilados del Ejército, que son:
Adm inistración Militar.
Sanidad m ilitar.
Clero castrense.
Jurídio )-.militar.
Veterinaria y Equitación en el arm a de Caba

llería.
H ay un Consejo de redención y enganches del Ejército.

15’. El Real Cuerpo de Alabarderos y escuadrón de Es
colta Real estarán mandados por un Comandante general 
de la clase de Teniente G eneral y un segundo de la de M a
riscal de Campo.

El Cuartel de Inválidos será dirigido por otro Coman
dante general, también Teniente General.

Las Armas de Infantería, Caballería, Artillería é Inge
nieros, el Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y de Pin
zas, los de Guardia civil y C arabineros, y los asim ila
dos do Adm inistración m ilitar, Sanidad m ilitar y el Con
sejo de redención y enganches, tienen á su cabeza otros 
tantos Directores generales de la clase de Teniente Gene
ral , con los sueldos y atribuciones que establecen las leyes, 
reglamentos y disposiciones especiales.

El Consejo Supremo de la Guerra hace las veces de 
D irector para el Cuerpo Jurídico-m ilitar.

El Patriarca de las Indias desempeña las mismas fun
ciones para el Clero castrense.

Los Capitanes Generales, por su alta dignidad, no tie
nen determinado puesto en el organismo clel Ejército; el 
Rey, con acuerdo de los Ministros responsables, u tiliza  
sus servicios en paz y en guerra en los cargos que consi
dere más convenientes al interés del Estado.

16. La organización do1 Ejército en cuanto no afecta 
ai presupuesto ni al reemplazo, pertenece ai Poder E jecuti
vo, oyendo á los Directoras de las Armas, Cuerpos é Insti
tutos y á la Junta superior consultiva de Guerra cuando lo 
estime conveniente, por el órgano del Ministerio de la 
Guerra.

Ningún extranjero puede ingresar en la carrera m ili
tar. y los Españoles no pueden entrar en el Ejército más 
que en la clase de soldado ó en la de alumno de Academia.

17. Unicamente pueden ser colocados en de-Minos ci
viles los Jefes y Oficiales que por exceso del personal estén 
fuera del cuadro orgánico del Ejército, ó sea en situación 
de excedencia ó de reemplazo, pero trascurridos dos años 
deben optar por una ú otra carrera. La continuación en la 
civil significa la renuncia de la militar.

18. El empleo m ilitar es una propiedad con todos los 
derechos y goces que las leyes y reglamentos consignan.

El destino, comisión y cargo es de la libre voluntad clel 
Rey con su Ministro responsable.

19. Los Jefes y Oficiales del Ejército pueden sólo tener 
tres situaciones:

La actividad, que comprende los colocados, tanto  en los 
cuadros y plantillas como en Comisiones.

El reemplaza á disposición del Gobierno.
El retiro definitivo.
Las mismas situaciones existen para los asimilados.

20. Fuera de los casos en que los Jefes y Oficiales de
ben pasar á la situación de retirados por razón de sus 
edades, sólo pueden ser separados del Ejército en los si
guientes:

1.° Por deserción y por ausencia ilegal.
2.° En v irtud de sentencia del Tribunal competente.
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3.° Por delito de sublevación evidente..
4.° Por consecuencia de expediente gubernativo, en 

que, después de oir al interesado, se declare por el Gobierno, 
oyendo al Consejo Supremo de la G uerra, que hay m oti
vos suficientes para acordar su separación.

5.° Por haber sido postergados tres años sucesivos sin 
haber m erecido ser declarados aptos para el ascenso en la 
clasificación y en'el exámen.

6.° Por juicio del Tribunal de honor que establecen las 
disposiciones vigentes y acuerdos posteriores del Gobierno 
sobre acjaellas.

7.° Por inutilidad física y justificada.
8.° Por voluntad propia, en cuyo caso, tanto el retiro 

como la licencia absoluta, será potestativo del Gobierno la 
concesión, aplazamiento ó negativa, según convenga al 
interés del servicio y del Estado.

La licencia absoluta priva en todo tiempo de todos los 
derechos m ilitares, como si no se hubiera servido, incluso 
el del goce y reclamación de retiro.

21. Para  conocer y apreciar las vicisitudes, circuns
tancias y m érito de cada Oficial general y particular, 
existen las hojas de servicios, y para los sargentos, cabos 
y  soldados las filiaciones. De la misma m anera se llevan 
en los Institutos y Cuerpos asimilados. .

Además de la hoja de servicios hay en el Centro supe
rio r del Arma é Instituto correspondiente una biografía 
personal y m ilitar de cada individuo, hasta la clase de Co
ronel inclusive y sus asimilados.

Desde este empleo hasta el últim o de Capitán General 
de Ejército, se continúa la hoja de servicios y la biografía 
en el Ministerio de la G uerra, pasando copia de ambas el 
Centro á que perteneció.

22. La instrucción general teórica y práctica del E jér
cito es objeto de uno ó varios reglamentos, para establecer 
la que debe recibir el soldado y el alum no, ya sea en los 
Cuerpos, ya en las Academias militares.

$3. Cada Arma, Cuerpo é Institu to  debe hallarse satis
fecho de su propio honor y* esp íritu , y en su consecuencia 
nadie puede usar en los asimilados de Adm inistración, 
Sanidad, Cuerpo Jurídico-m ilitar, Clero castrense, Veteri
naria  y Equitación, j  menos en las carreras civiles, insig
nias, distintivos y uniformes iguales á los de las Armas del 
Ejército. La asimilación á los diferentes empleos del mismo 
que se establece en la ley de ascensos, sirve sólo para el 
goce que respecto al servicio, consideraciones, raciones y 
alojamiento consigna la Ordenanza general del Ejército. 
N ingún individuo del Ejército puede usar a tribu to  alguno 
igual ni semejante á la representación que corresponde á 
los funcionarios del orden civil.

La in fracción en ambos casos anula, durante se comete, 
la  representación, autoridad y categoría del individuo 

24. En Infantería, Estado Mayor, A rtillería, Ingenie
ros, Caballería, Guardia civil y Carabineros, los Oficiales y 
Jefes hasta Coronel inclusive pasan á situación de retiro  á 
las edades siguientes:

Los Alféreces y Tenientes á los 51 años.
Los Capitanes á los 56 años.
Los Comandantes y Tenientes Coroneles á los 80 años.
Y ios Coroneles á los 62 años.

2o. En el Cuerpo de Estados Mayores de Plazas los Ca
pitanes y subalternos á los 60 años.

Y los Jefes á los 64 años.
En las Secciones Archivos los Oficiales segundos y te r

ceros á los 60 años.
Y los primeros á los 62 años.
En los Cuerpos de Adm inistración, Sanidad, Jurídico- 

m ilitar, Clero castrense, V eterinaria y Equitación, los Je
fes, Oficiales y funcionarios asimilados al Ejército pasan á< 
la situación de retiro  á las edades siguientes:

Los asimilados á Alféreces, Tenientes y Capitanes á 
los 00 mos.

Lrs asimilados á Comandantes y Tenientes Coroneles 
á los 02 mos.

Los asimilados á Coroneles á los 64 años.
Los asimilados á Oficiales generales á los 66 años.

26. Los sueldos, consideraciones y ventajas que según 
los años de servicio,' inutilidad por heridas lecibidas y de
m ás circunstancias, concurran en los individuos ele todas 
clases que  dejen el servicio, serán los que se consignan 
en Ja ley do retiros y sus aclaraciones.

Madrid 3 de Mayo de 1877.= E 1  Ministro de la Guerra, 
F r a n c i s c o  d e  C e b a i l o s .

BE AL DECRETO.

Vengo en a u to r iz a r  al Ministro de la Guerra para que 
presente á las Chañes ¡»i proyecto do ley de Ascensos del Ejér
cito.

Dado en Palacio á tres de Mayo de m il ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.,
E! MíiiirUfo do la Guerra,

€le C?e£raUos«

A LAS CORTES,

A l-presentar él proyecto de ley de Ascensos del Ejército, 
después de oído el parecer ele la Junta consultiva, y de 
conformidad casi en su totalidad -*on lo informado por tan  
ilustrada Corporación, el MiriMro que suscribe no se li
sonjea de haber resuelto- con oí ífo una m anera satisfacto
ria  las graves é im portantes cuestiones que entraña tan  
difícil empresa. No es el m om ento  presente el más adecua
do para cniar de plano principios absolutos y profunda
mente radicales que a f e  esencialmente la organización 
del iijercito y lastimen intereses individuales, resultado 
inevitable de las hondas perturbaciones ñor que ha pasado 
oI país durante un largo período.

Tiste proyecto, por lo tan to , no peca de innovador, y 
solo tiende á encerrar en uu número, el más reducido po
sible, de preceptos legales, cuanto se refiere á los ascensos

de las diferentes ciases de les Armas é Institutos del E jé r
cito en el servicio ordinario de paz.

La única novedad de alguna im portancia que el pro
vecto introduce es la Gol ascenso por elección lim itaüa, y 
sujeta naturalm ente á ciertas condiciones que no es dado 
reunir sino á un corto número en cada clase; la designa
ción de estas condiciones ¡ s la verdadera garantía de que 
esta facultad ha de ejercerse con la debida imparcialidad, 
pues que de otra m anera podría, degenerar fácilmente en 
abuso y producir electos contrarios 'ai que el proyecto se 
propone; este determina ya el tiempo m ínim o de ejercicio 
que el elegido ha de contar en su empleo para optar al as
censo, la parte de escala en que ha de hallarse, y los regla
mentos am pliarán sobre estas bases y en el sentido más 
restrictivo posible las condiciones que han de exigirle á 
los que se hagan dignos de anteponerse á sus compañeros.

Cuestión ha sido esta del ascenso por elección m uy de
batida por los escritores m ilitares, y que muy fundada
mente ha preocupado á cuantos han tenido que legislar so
bre la m ateria; huyendo de ambos extrem os, el M inistro 
que suscribe ha creído que el sistema m ixto reúne las ven
tajas del basado exclusivamente en la antigüedad ó en la 
elección, sin incurrir en sus inconvenientes ; así. como no 
es sostenible que en una profesión corno la m ilitar no tenga 
estímulo ni recompensa alguna el mérito justificado, la 
inteligencia, el celo y el comportamiento demostrados en 
un largo trascurso de tiempo, así tampoco puede pensarse 
en dejar sin el debido premio y adelanto méritos más m o
destos, la constancia, el exacto cumplimiento del deber, y 
una larga vida consagrada exclusivamente al servicio de 
la patria: todo el que haya desempeñado bien sú empleo y 
conozca las obligaciones del inmediato superior, ..tiene de
recho á obtener este cuando le corresponda por su an ti
güedad, sin otra interm isión que la de aquel que por m éri
tos superiores bien reconocidos y aquilatados merezca una 
preferencia que es injusto negarle, pero que no debe ser tal 
que dificulte y embarace la m archa progresiva de las es
calas, ni ahogue las justas aspiraciones del m ayor número, 
al cual no es dado aspirar á esos merecimientos. En igual 
criterio se ha inspirado el M inistro al señalar una  parte 
determ inada á la antigüedad en las ciases más elevadas de 
la jerarquía m ilitar.

Por más que en estas clases parezca que el principio de 
elección sea el que ofrezca más probabilidades de acierto, 
y no obstante de que así ha venido practicándose constan
temente en nuestro Ejército, el proyecto, teniendo en 
cuenta la consideración debida á la  antigüedad y á  los m u
chos servicios que esta representa en los que figuran á la 
cabeza de los empleos de Brigadieres y Mariscales de Cam 
pos les asigna determ inadam ente una parte en la provisión 
de las vacantes que correspondan al ascenso.

Otras reformas establece el proyecto, de menor im por
tancia, y que obedecen y responden á  los preceptos mismos 
consignados en el proyecto; es una de ellas la variación de 
la nom enclatura en la jerarquía ju ríd ico-m ilitar, y otra la 
creación de plazas supernum erarias para los empleos que 
se adquieran por mérito de guerra, reforma cuyo objeto 
tiende á que la concesión de estos empleos produzca la 
menor alteración posible en el orden de ios ascensos regla
m entarios según el proyecto los determ ina.

En suma, más que á introducir variaciones, que pudie
ran  no ser del todo oportunas y que traerían  como conse
cuencia ineludible hondas alteraciones en la organización 
y m anera de ser del Ejército, el proyecto se lim ita á m an
tener lo existente revistiéndolo de la forma legal, y arm o
nizando sus preceptos con los principios fundam entales 
■consignados en las Ordenanzas y que reclam an los adelan
tos realizados ya en los principales Ejércitos de Europa.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de som eter á  las 
Cortes el adjunto proyecto de.ley.

Madrid 3 de Mayo de 1877.—E1 M inistro de la Guerra, 
F r a n c i s c o  d e  C b b a l l o s .

PROYECTO DE LEY DE ASCENSOS DEL EJÉRCITO.

Artículo í . 9 Las clases y  empleos que constituyen la 
jerarquía m ilita r, son las que se expresan por el orden 
sigu ien te:

( d.° Cabo segundo.
, , 1 2.° Cabo primero.

Clases de tropa   a .  Sargento segundo. .
( 4.° Sargento primero.
( 5.a Alférez. - ..

Oficiales . . . . . .  1 6.° Teniente.
■ | 7.° Capitán. ■.

{ 8.° Comandante.
Jefes_______ ______ j 9.° Teniente Coronel. '%

f 10.® Coronel.
( í i . °  Brigadier.

nr  - i ) 12.° Mariscal de Campo.Ofumles Generales.. { ^  T ( ..n i e n t e  General.
(14.a Capitán General.

A rt. 2.° El ingreso en las Afinas é Institu tos del E jér
cito sólo podrá verificarse por soldado, alumno de una 
Academia ó Escuela m ilitar, ó por oposición en los Cuer
pos auxiliares cuya entrada exija ta l condición.

Art. 3.a No se concederá empleo alguno en el E jército 
sin vacante fjue lo motive, lo cual se hará constar en la 
propuesta, nom bram iento ó Real despacho del interesado 
y G a c e t a  oficial del Gobierno. Se exceptúan los alum nos 
que al concluir con aprovechamiento sus estudios no ten 
gan vacante para ser desde luego colocados, los cuales as
cenderán y serán destinados á Cuerpo como supernum era
rios, hasta que ocurran las prim eras vacantes en el turno 
de los de sú clase.

Art. 4.® Los ascensos en la carrera se concederán por 
antigüedad, elección y m érito de guerra.

La escala rerá rigurosam ente gradual y sucesiva, y no 
podrá en tiempo de paz obtenerse un empleo sin haber ser
vido en el inferior inm ediato el tiempo .que se prefija en 
esta ley.

Art. Los Oficíales del Ministerio de la Guerra, los

empleados en la Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, en el Consejo Supremo do la Guerra, y en ge
neral cuantos desernpeñen comision.es activas del servicio, 
no podrán en adelanto obtener otros empleos m ilitares que 
los que les correspondan por antigüedad y elección en el 
A rm a ó Institu to  á que pertenezcan.

Art. 6.° 'Los Jefes y Oficiales de que trata el artículo  
anterior á quienes corresponda el ascenso no podrán vol
ver á ser destinados á comisiones activas ni á dependen
cias centrales, sin que por lo ménes hayan pasado doce re 
vistas de presente en Cuerpo del Arma á- que pertenezcan.

 ̂ Art. 7.° Queda prohibido’ el pase de unas Arm as é Ins
titu tos á otra, fuera de aquellos casos en que los regla
mentos orgánicos especiales lo determinen.

Clases de tropa.
Art. 8.® En todas las Armas é Institu tos del E jército los 

ascensos de las clases de tropa se verificarán por antigüe
dad ó elección, según determ inan sus reglamentos.

Clases de Oficíales y  Jefes.
A rt. 9.° Se considerarán vacantes de derecho para el 

ascenso las dos terceras partes'de las que ocurran desde 
Alférez á Coronel inclusive; Ja tercera parte restante se 
consagrará á la colocación de los individuos procedentes 
de los. Ejércitos de U ltram ar, prisioneros de guerra, so
brantes por reforma orgánica ó que se hallen de supernu
merarios por cualquier otra causa.

Art. 10. Para  ascender de Sargento prim ero á Alférez 
en todas las Armas é Institu tos del Ejército se requiere 
haber servido por lo  ménos dos años del empleo efectivo, 
y probar su aptitud  por medio de correspondiente exám en.

Art. 11. P ara  el ascenso de los Alumnos .se requiere h a 
ber cumplido 17 años de edad, y haber term inado con 
aprovechamiento los estudios prefijados en el P lan  de en
señanza que por Reales decretos y reglamentos especiales 
rigen eri las Academias ó Escuelas que se hallen esta 
blecidas.

Art. 12. P ara  ascender por el tu rno  de elección en los 
Cuerpos ó Armas que se establezca, s e . necesitará estar en 
el prim er tercio de la escala de su clase, y contar por lo 
menos tres años de ejercicio de su empleo en Cuerpo ó des
tino de plantilla reglam entario de su Arma ó Institu to . No 
se elevará propuesta para ascensos por elección de Capitán 
á Comandante sin prévio exámen en que los interesados 
hayan justificado su ap titud . . .

Armas de Infantería y  Caballería.
Art. 13. Las vacantes de Alféreces que ocurran en es

tas Armas se proveerán dando una tercera parte ai ascenso 
de los Sargentos prim eros y las dos restantes á los Alumnos.

Art. 14. Cuando las Academias no proporcionen sufi
ciente núm ero de Oficiales para cubrir las vacantes que 
correspondan al turno de los Alumnos, se podrán aplicar a l 
de los Sargentos, ó reservar para las promociones siguien
tes, según aconseje el interés del servicio. En el prim er 
caso se indem nizará á los alumnos al ocurrir nuevas va
cantes.

Art. lo . Los ascensos desde Alférez á Capitán inclusive 
se verificarán por antigüedad.

Los de Capitán á Coronel inclusive, por antigüedad y 
elección en las proporciones siguientes:

Antigüedad. Elección.

De Capitán á C om andan te .. . . . .  3 1
De Comandante á Teniente Co

ronel. . . . . . . . . . ............  . 3 1
De Teniente Coronel á C oronel.. 3 i

Entre los merecedores de ascenso por elección se dará 
preferencia á la antigüedad en igualdad de circunstancias.

Art. 16. En los ascensos por antigüedad no se proce
derá á la postergación sin que por medio de exámen se 
acredite la justicia de la medida.

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.
Art. 17. Los Jefes, Oficiales y Guardias ascenderán por 

las prescripciones que establece su reglamento especial.

Cuerpos de Estado Mayor del Ejército, Artillería  
é Ingenieros.

A rt. 18. Los ascensos en estos' Cuerpos facultativos se 
verificarán:

1.° De Alumno á Alférez y> Teniente, con arreglo á las
censuras académicas de sus estudios en la respectiva E s
cuela especial.

2.° Parados empleos comprendidos desde Teniente hasta 
Mariscal de Campo inclusive por antigüedad.

Art. 19. Los Sargentos primeros de A rtillería é Inge
nieros que por contar dos años de ejercicio en su empleo, 
y comprobada su aptitud por medio de un exámen, adquie
ran  derecho al ascenso, optarán por pasar á Infantería ó 
Caballería, según la especialidad en que sirvan, coando por 
su antigüedad les corresponda, ó ser nombrados Celadores 
de fortificación, ó colocados en los parques, m aestranzas 
fábricas ó construcciones que se hallan á cargo de sus res
pectivos Cuerpos, en los destinos y con las ventajas que, 
consientan los reglamentos. También podrán ser colocados 
en concurrencia con los demás Sargentos del Ejército en el 
Real Cuerpo de Alabarderos, si su constitución lo autoriza. 
Igualm ente podrán tener ingreso en Ja reserva y brigada 
de trasportes, si las hubiese, en la proporción debida con las 
otras Armas é Institutos según establezcan los reglamentos.

Cuerpo de Estado Mayor de P lazas.
Art. 20. Las vacantes que ocurran en este^ Cuerpo se 

proveerán dando la m itad al ascenso por antigüedad á los 
Jefes y Oficiales del mismo, y la otra m itad á individuos 
de las respectivas clases en las Armas ó Institu tos del E jér
cito y Oficiales primeros de las Secciones Archivos, en la 
forma y con las condiciones que establezcan los regla
mentos.
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El m ando de los castillos y plazas será sin  embargo de 
libre provisión del Rey.

Cu er p o de  S ecc io n es A rch iv o .
A rt. 81. El ingreso en este Cuerpo se a ju s ta rá  á su re

glam ento especial!
Art. 88. Los ascensos serán todos por an tigüedad ..

<teL*rdia c iv il y  C a rab in e ro s .
Art. 9&%. Como todas las Armas del Ejército, se sujeta

rán  pa- sus ascensos á las disposiciones generales que se 
consignan  en esta ley.

Art $ 4  El ascenso desde Alférez hasta Coronel inclu  
sive,;, será por antigüedad.

¿ urt. 85. Sus relaciones de alternativa con las Arm as 
ge’ e ra le s  y las que se refieran al mejor servicio dentro de 
lo s respectivos Cuerpos, se ajustarán  á lo que prevengan 
h j-s reglamentos.

C uerpo  de A d m in is tra c ió n  m ili ta r .

ESCALA DEL CUERPO. ' e n ^ E j é ^ t o .

9

Art. 86. Oficial tercero . . . . . . . .  Alférez.
Oficial segundo , .  T enien te ..
Oficial p rim ero ... —  . Capitán.
Comisario de segunda :

clase..................... .. Comandante.
Comisario de prim era

clase.. . . ...................... Teniente Coronel
Sub in tenden te .  .........  Coronel.
Intendente de División. Brigadier.
Intendente de Ejército . ¡
Intendente general Sub- > Mariscal de Campo, 

director........................  '
Art. 87. Las vacantes de Oficiales terceros se prdveerán 

dando cuatro á los alumnos #de su Escuela con arreglo á' 
sus censuras académicas y una á los Alféreces de las Ar
mas é Institu tos que lo soliciten y prueben su aptitud.

Por falta de estos podrán proveerse en sargentos p ri
meros que llenen las mismas condiciones y cuenten por lo 
ménos dos años de ejercicio en su empleo.

A rt. 88. Las vacantes desde Oficial tercero hasta In
tendente de Ejército se proveerán por antigüedad.

Art. 89. El cargo de Interventor general Subdirector 
del Cuerpo es de libre elección entre los Intendentes de 
Ejército.

C u erp o  de S an id ad  m ili ta r .

e s c a l a  D8L c u e r p o . A sim ila c ió n
.  .   . •. en  el E jército .

Art. 80. Médico ó Farm acéutico
segundo.............. .. Teniente.

Médico ó Farm acéutico 
prim ero . . . . . . . . . . . .  Capitán.

Médico ó Farm acéutico . • i.
Ma y o r . . . . . . . . . . . . .  Comandante.

Subinspector médico ó e 
Farm acéutico de se
gunda clase   Teniente Coronel.

/  Subinspector médico ó
Farm acéutico de p ri
m era clase................... Coronel.

Inspector médico ó F ar
macéutico de según*
da clase........................ Brigadier.

Inspector médico de p ri
mera clase. . . . . . . . . .  Mariscal de Campo.

Art. 81. El ingresq en el Cuerpo será de Médico ó F a r
macéutico de segunda clase, por oposición entre los Docto
res ó Licenciados en Medicina, Cirugía y F arm ac ia , gra
duados en las Universidades oficiales de la Nación.

Art. 38. Los ascensos sucesivos serán 'todos por an ti
güedad. *

C u erp o  Ju r id ic o -m il i ta r .

e s c a l a  d e l  c u e e p o . A sim ilac ión
•_______________ .   . on  el E jército.

A rt. 33. Teniente A uditor de ter
cera c l ase . . . . . .  / .  Teniente.

Teniente Auditor fie se
gunda clase . . . .  Capitán.

Teniente A uditor de
prim era clase  Comandante,

y A uditor de División de
segunda clase. . . . . . .  Teniente Coronel.

A uditor de División de
prim era c lase   Coronel.

A uditor general de Ejér- ’
cito . . . . . . . . . . . . . . . . .  Brigadier.

Ministro togado del Con- |
sejo Supremo de la |
Guerra. . . . . . .  .•-----  Mariscal de Campo.

A r t  34. El ingreso en el Cuerpo será de auxiliares por 
oposición entre los Abogados que lo soliciten, graduados 
por las Universidades oficiales de la Nación y*que reúnan 
una intachable conducta m oral 

A rt. 3o. Los ascensos sucesivos serán po r antigüedad, j
A rt. 36. La calificación y listas de an tigüedad de este j

Cuerpo corresponde al Consejo Supremo de ia  Guerra.
C lero  C astrense . I

e s c a l a  d e l  c u e b p o . A sim ila c ió n  j
   en  e l E jérc ito . J

Art. 37. Capellán de regimiento. Capitán. f
. Rector de parroqu ia . . .  Comandante. |

Subdelegado Teniente Coronel. i
h

A rt. 38. La entrada en el Cuerpo y sus ascensos será 
por propuesta del Reverendo Patriarca de las Indias Vica
rio general C astrense, con sujeción á los reglamentos.

Cuerpo de Veterinaria militar.

« C A L .  - L  C . P O . ____________

Art. 39. Profesor tercero  Alférez.
Profesor segundo  Teniente.
Profesor prim ero  Capitán.
Profesor de Escuela . . .  Comandante.
Profesor M ayor   Teniente Coronel.

Art. 40. El ingreso en el Cuerpo será de tercer Profe
sor, por oposición entre los Veterinarios de prim era clase 
que hayan concluido sus estudios en la Escuela superior 
de V eterinaria de Madrid.

Art. 41. Los ascensos serán todos por antigüedad.

Cuerpo de Equitación militar.

ESCALA d e l  c u e r p o .  Asimilación
en el Ejército.

Art. 48. Profesor tercero   Alférez.
Profesor s egundo . . . . . .  Teniente.
Profesor prim ero   Capitán.
Profesor de Escuela—  Comandante.
Profesor M ayor . . .  Teniente Coronel.

A rt, 43. El ingreso en el Cuerpo será de Profesor te r
cero entre los aprobados en la Escuela de Equitación que , 
hayan obtenido el títu lo  que en la misma se expide.

A rt. 44. Los ascensos sucesivos serán todos por a n ti
güedad.

 Ejército de Ultramar.
Art. 45. Las vacantes que ocurran en el Ejército de 

U ltram ar en los empleos desde Alférez á Coronel inclusive,
: se proveerán por los mismos Ejércitos.y el de la Península 
/e n  la proporción que el servicio reclame y el Gobierno de

term ine en los reglamentos.
Art. 46. Todo ascenso obtenido para U ltram ar lleva en 

sí la obligación de servirlo por el término de seisjaños; re
gresando ántes de los*seis años queda nulo.

A rt. 47. Los ascensos en el Ejército de U ltram ar se 
ajustarán en un todo á cuanto en esta ley se previene para 
el de la Península.

Estado Mayor general del Ejército.
Art. 48. Con arreglo ai art. 1.° y ley orgánica del E s

tado Mayor general, lo constituyen los Capitanes Genera
les, Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadie
res, cualesquiera que sea el Arm a ó Institu to  de que pro
cedan.

A rt. 49. Los ascensos en el Estado Mayor general del 
Ejército se darán por antigüedad y elección del Gobierno, 
en la form a sigu ien te:

Antigüedad. Elección.

De Coronel á Brigadier . . . . . . . . /  1 3
De B rigadierá Mariscal de Campo. 1 4
De Mariscal de Campo á Teniente

General................................... .. 1 4
De Teniente General á Capitán

General, por elección . . . . .  » 1

Se exceptúan de esta regla los Cuerpos de Estado Ma
yor, Artillería é Ingenieros, que ascenderán por rigurosa 
antigüedad.

Art. 50, Para  los ascensos en el Estado Mayor general 
del Ejército, se requieren las condiciones siguientes:

Para Brigadier, contar tres años de efectividad én el 
empleo de Coronel, habiendo desempeñado dos de ellos 
mandos ó destinos orgánicos.

P ara  Mariscal de Campo contar cuatro años de a n ti
güedad en el empleo de Brigadier y haber desempeñado 
durante dos lo ménos mandos ó destinos orgánicos.

P ara Teniente General llevar cuatro años en el empleo 
de Mariscal de Campo y haber desempeñado dos lo ménos 
destinos orgánicos.

Art. 51. Cuando ocurra vacante de Capitán General 
de Ejército, será delibre  elección del Rey el Teniente Ge
neral que merezca alcanzar tan distinguida honra, pudien- 
do recaer entre los de la prim era sección ó de la reserva 
que reúna los eminentes servicios que tan elevada digni
dad debe siempre representar.

De los ascendidos por m éritos de guerra.
Art. 58. Los que por méritos de guerra obtengan el 

empleo inmediato quedarán de supernum erarios en el 
Cuerpo que se les designe, no ocupando puesto en la escala 
hasta que por su antigüedad en el anterior les corresponda 
el ascenso; pero si se hallasen calificados de obtenerlo por 
elección se les dará la prim era vacante que ocurra en este 
turno.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Ministro de la Guerra, 
F r a n c is c o  d e  C e b a l l o s .

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 
presente á las Cortes el proyecto de ley de Recompensas del 
Ejército.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Se C eS a a ilo s .

Á LAS CORTES.
Arraigada de antiguo erí nuestro Ejército la prodigali

dad de las recompensas, como sucede en todos los países 
trabajados por incesantes luchas civiles, es difícil é impro
cedente extirpar de raíz semejante mal, por más que sea un 
perjuicio colectivo para el mismo Ejércitp, y esté en oposi
ción con lo que sobre el particu lar se practica en los mejo
res organizados de Europa. '

Lo conveniente, dado lo antiguo del abuso y nuestro 
carácter meridional, que tampoco se presta á rápidas tran 
siciones, es buscar un término medio que conduzca lenta 
pero progresivamente á las alteraciones que reclam a una 
buena ley de recompensas, sin romper bruscam ente con 
hábitos y tradiciones y sin herir aspiraciones legítim as 
dignas de tenerse en cuenta.

Tal ha sido el pensamiento del Ministro que suscribe ai 
redactar el adjunto proyecto de ley, y que, después de oir la 
ilustrada opinión de la Junta consultiva de Guerra, tiene el 
honor de someter á la deliberación de las Cortes.

Uno de los varios males que produce la guerra es el de 
aum entar el número de Generales, Jefes y Oficiales más 
allá de los límites necesarios para la buena organización 
del Ejército en pié de paz; pero ningún Gobierno puede ser 
mezquino en recompensar á los que exige en todos los mo
mentos el sacrificio de su v ida /p rem ios que al mismo 
tiempo sirven de estímulo y para elevar á los que en los 
empleos superiores de la milicia pueden prestar eminentes 
servicios á la patria.

Sin embargo, deben tener el m ayor cuidado para que 
esas recompensas recaigan en los que sean merecedores de 
ellas, para que no se conviertan en causas de censura y dis
gusto que hagan desaparecer la interior satisfacción que 
tanto recomiendan las Ordenanzas como sólida base de 
una buena disciplina y subordinación. Esta parte corres
ponde, á los reglamentos, pues en una ley sólo pueden sen
tarse bases generales.

Prim eram ente se establecen en el proyecto de ley las 
bases para otorgar recompensas colectivas, y el orden en 
que deben concederse las individuales, así como los prin
cipios generales á que ha de sujetarse su concesión en los 
diversos casos.

Sólo se otorgará el grado inmediato al empleo que se 
ejerza con goce de antigüedad. Muy debatida ha sido siem 
pre la existencia de los grados que no se conocen en 
Iqs principales y mejor organizados Ejércitos de Euro
pa, pero en el nuestro cuenta muchos años de existencia, y  
su absoluta supresión ocasionada á veces dificultades para 
recompensar servicios de arm as en circunstancias harto  
frecuentes en los agitados tiempos que atravesamos, y m uy 
especialmente en los servicios que por su corta duración 
no llegan á merecer por punto general la obtención de u n  
empleo. Así, pues, en este proyecto se procura dism inuir sus 
efectos y á preparar que el tiempo consiga sin violencia su  
completa desaparición, prohibiéndose en absoluto se otorgue 
grado sobre grado. Se propone tam bién la modificación de 
los estatutos de la Orden del Mérito m ilitar, creándose una 
cruz blanca y otra roja cuya significación represente el 
empleo inmediato con el goce de sueldo y demás ventajas 
que el mismo produciría, pero sin dar mando superior n i 
uso de divisas, y que desaparecerá en todos sus efectos el 
dia en que por cualquier medio se obtenga el empleo que 
represente.

Esta cruz con su distintivo blanco reemplazará á los 
empleos que se obtengan por servicios en el Profesorado, y  
como recompensa á los Oficiales estudiosos que por sus in
ventos de reconocida u tilidad , ó por ser autores de obras 
originales que difundan conocimientos en los diversos ra 
mos de la ciencia m ilitar, se encuentren comprendidos en 
las prescripciones de la R-eal orden de 4 de Enero de 1876. 
Por este medio se conserva el principio de no otorgarse 
empleo sino por antigüedad y mérito de guerra, ó por.elec- 
ciori. en las Armas donde la establece la ley de Ascensos. La 
misma cruz con el distintivo rojo servirá para dism inuir 
los efectos del dualismo en los Cuerpos de escala cerrada, 
ya que en absoluto ni es posible ni conveniente extinguirlo. 
Para esto, ó tendrían que abrirse las escalas, ó dejar sin 
verdadera recompensa á esos Oficiales.

Lo primero sería contrario á la más arraigada a sp ira 
ción de esos Cuerpos, que tan satisfechos se encuentran con 
el sistema de rigurosa antigüedad, por el que conservan el 
espíritu de Cuerpo que tanto los enaltece; y lo segundo se
ría  cerrarles por completo el porvenir, haciendo imposible 
los adelantos en la carrera á aquellos á quienes para ad
quirirla han exigido más estudios y mayores dispendios, y 
que sin embargo sólo en los últimos años de su vida po
drían llegar á Jos primeros puestos de la Milicia.

En esta difícil cuestión, como en la de los grados, ya 
que no sea posible hallar una fórmula que la resuelva rad i
cal y satisfactoriamente, el Gobierno propone á la sabidu
ría  de las Cortes la que á su juicio concilla el m a ’or n ú 
mero de intereses, y conserva el estímulo á las justas as
piraciones, estableciendo que por punto general no pueda 
obtenerse más que un em pleo superior á aquel que se ejer
ce, premiándose los servicios posteriores con cruces pen
sionadas amortizadles que representen bajo ciertos concep
tos los empleos superiores, y que sólo pueda alcanzarse en 
propiedad y con todos sus goces é insignias dos de estos, 
cuando por muy extraordinarios merecimientos ocurra el 
caso de tener que adjudicar la cruz que equivalga al te r
cero.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Concejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 3 de Mayo de Í877.=E1 Ministro de la G uerra, 
F r a n c is c o  d e  C e b a l l o s .

PROYECTO DE LEY DE RECOMPENSAS.
Artículo 1.° Podrán ser recompensados colectivamente 

los ejércitos, divisiones, brigadas, cuerpos ó fracciones de 
cuerpo que en una campaña ú  operaciones de guerra hu
biesen conseguido im portantes resultados, acreditando 
constancia y sufrimiento en las fatigas extraordinarias de 
la miprra..
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Art. °2.° Tendrán opcion á recompensa individual los 
Generales, Jefes y Oficiales é individuos de tropa de todas 
las Armas é Institutos del Ejército que hubiesen hecho una 
distinguida acción de señalada conducta y va»or, según ei 
espíritu del art. 17 de las Ordenes generales pora Oficiales 
de las Ordenanzas del Ejército, y los que hubiesen recibido 
heridas graves en circunstancias honrosas.

Art. 3? En lo sucesivo sólo por hechos de armas po
drán concederse empleos superiores á los que disfruten los. 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa de todas las Armas é 
Institutos del Ejército.

Art. 4.° Queda igualmente prohibida la concesión de 
grado sobre grado, y sólo podrá otorgarse el superior inme
diato al empleo efectivo que se disfruta, con goce de anti
güedad.

Art. o.° No podrán concederse honores militares ni uso 
de uniforme más que á los retirados que por sus^años de 
servicio ó por estar condecorados con la cruz de San Fer
nando hayan adquirido el derecho.

Art. 6.° Se reformarán los estatutos de la Orden del 
Mérito militar, creando una clase, tanto en la roja corno en 
la blanca, cuya concesión lleve consigo el goce del sueldo 
del empleo superior inmediato al que disfrute el que la 
obtenga, sin derecho ai mando ni uso de divisa, pero con 
todas"las ventajas que corresponderían al interesado si 
obtuviese el empleo que la cruz representa, y cuyos goces 
cesarán el mismo dia en que por antigüedad ó elección al
cance el empleo que la cruz representa, del mismo modo 
que en tal caso cesan los empleos personales.

Art. 7.° El empleo que por recompensa de trabajos 
científicos concede la Real orden de 4 de Enero de 1876, se 
susstituye con la cruz blanca á que se refiere el artículo 
anterior.
1 Art. 8.° Para la concesión de cruces pensionadas á los ' 

Jefes y Oficiales, sea blanca ó roja, deberá oirse siempre la 
opinión de los centros competentes, Según la clase da ser
vicio que se trate de premiar.

Art. 9.° Los Jefes y Oficiales que desempeñen el Profe
sorado, tanto en las Academias y Colegios militares, como 
en la Escuela central de tiro de Infantería, tendrán derecho 
á los tres años al grado inmediato, y á los ocho á la cruz 
blanca del Mérito militar que se establece en el artículo 6.°

Art. 10. Las recompensas colectivas á que se refiere el 
artículo l.° consistirán en Mención honorífica de un Cuerpo; 
medalla ó cruz conmemorativa que recuerde la gloria Ad
quirida en una campaña ó hecho de armas determinado; 
abono del doble tiempo de campaña para retiro; cruz de 
San' Hermenegildo, premios de constancia, y licencia abso
luta para la tropa, si bien esta última ventaja podrá no ser 
aplicada hasta que termine la guerra que la ocasiona.

Art. 11. Las recompensas individuales serán: Mención 
honorífica; grado inmediato; cruz roja del Mérito militar; 
empleo irnmediato; admisión en el cuartel de Inválidos á 
los que se inutilicen en la guerra; pensiones extraordina
rias á las viudas ó huérfanos de los que mueran en cam
paña, y demás ventajas otorgadas en la ley de 8 de Julio 
de 1860, y órdenes aclaratorias.

Art. 12. Subsiste en su vigor la ley y reglamento de la 
Orden militar de San Fernando.

Art. 13. También podrán ser recompensados los prisio
neros de guerra que'al volver al Ejército de que procedan 
justifiquen por medio de expediente instruido en juicio 
contradictorio que lo fueron después de haber combatido 
en el campo, ó en defensa del punto que se les confiara, 
cuanto podia exigir el honor de las armas y su propia re
putación y concepto, y que durante el tiempo que hayan 
estado en poder del enemigo han dado indudables y cons
tantes pruebas de lealtad á sus banderas.

Art. 14. Por un mismo hecho de armas ningún indivi
duo podrá ser dos veces recompensado.

Art. 15. Para la concesión de recompensas deberá estar 
el General en Jefe préviamente autorizado por el Rey.

Art. 16. Un reglamento especial detallará los medios 
que han de adoptarse para que la recompensa recaiga en 
el verdadero mérito, y que sea proporcionada al servicio 
extraordinario que- se deba premiar.

Art. 17. Los Ejércitos de Ultramar se regirán para los 
ascensos en campaña por el mismo sistema establecido para 
el de la Península. ■

Art. 18. En cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 53 de la ley de Ascensos, los Jefes y Oficiales que lo ob
tengan pos1 mérito de guerra quedarán ele supernumerarios 
en el Cuerpo qu¡- se les designe, no ocupando puesto alguno 
en la escala de su nueva clase hasta que por antigüedad ó 
^lección btengan el ascenso.

Art i y En los Cuerpos é Institutos del Ejército y en
lOE auxiliares de escala cerrada no podrán obtenerse por 
punto general más que el empleo inmediato superior al 
efectivo que en los mismos se ejerza, y hasta dos empleos 
en casos muy especiales, segun se establece en el art. 23 de 
esta ley.

Art. 20. Los que por hechos de armas sean merecedo
res de un segundo empleo superior, obtendrán en su lugar 
la cruz roja pensionada, que la representa en todos los goces 
y ventajas que se consignan en el art. 6.® de esta ley.

Art. 21. Cuando algún individuo de estos Cuerpos estu
viese en posesión de la cruz blanca que represente el em
pleo inmediato ai suyo, y por mérito de guerra llegase á 
merecer la que representa el segundo empleo, se qonvertirá 
al misino tiempo la cruz blanca en el empleo superior al 
que sirve en el Cuerpo. Lo mismo se practicará si estando 
en posesión de la cruz roja de un empleo se hiciera acree
dor á la del inmediato por servicios especiales.

Art. 22. Si llegase el caso muy especial de hacerse 
acreedor á mayor recompensa del segundo empleo repre
sentado por la cruz correspondiente, entonces se converti
rá  en dicho segundo empleo superior la cruz que le repre
senta y obtendrá el grado del tercero, y hasta la cruz que 
es equivalente al mismo.

Art. 23. Los Generales, Jefes, Oficiales y clases de to
das las Armas é Institutos-del Ejército que estén en pose
sión de algún derecho, empleo superior, sueldo ó determi

nada ventaja, continuarán en ei goce de las que hoy dis
frutan.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  d e  C e b a d l o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO;
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley sobre cobro de débitos á la 
Hacienda por compra de bienes nacionales.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

€iaa'©á» .IS&rszsisaall&BBa.

Á LAS CORTES:
Desde que se hizo cargo el Ministro que suscribe del 

departamento de Hacienda, comprendió la urgente necesi
dad de dar fuerza á la Administración y. adoptar medidas 
eficaces para recaudar con prontitud y con firmeza. A pe
sar de las dificultades con que ha luchado, á pesar de que 
ei país, por efecto de mil causas de todos conocidas, se en
cuentra harto trabajado, ha visto sin embargo que la re
caudación se ha levantado de una manera extraordinaria, 
habiendo sido así posible hacer frente con regularidad á 
las atenciones más preferentes del Tesoro.

No porque se hayan obtenido esos resultados puede el 
Gobierno detenerse en el camino que ha emprendido de 
hacer expedita y eficaz la acción administrativa, y para 
lograrlo acude hoy á las Cortes proponiendo medidas, que 
espera han de conducir á que los descubiertos por ventas 
de bienes nacionales y redenciones de censos desaparez
can en breve termino.

Se ha conseguido hasta el dia bastante, pero á medida 
que el tiempo avanza van las dificultades aumentando, por
que los deudores utilizan todos los medios de eludir ó 
dilatar el pago. Las Administraciones de Hacienda se en
cuentran también en circunstancias poco ventajosas, por
que son muchas las provincias en que no hallan Comisio
nados de apremio, ó en que hallándolos retrasan estos el 
procedimiento por falta de aptitud ó por condescendencias 
verdaderamente, censurables.

Ante tales inconvenientes, parece natural y por de más 
justo impedir á todo trance que el deudor tenga interés en 
dilatar el término del apremio para seguir durante su 
curso disfrutando una finca cuyo precio no satisface, y de 
la cual recoge sin embargo oportunamente Iqs productos. 
Ese interés del deudor, contrario á la buena fé, á la ju s ti
cia y á los derechos del Estado, desaparecerá fácilmente si 
el procedimiento se inicia con facilidad, y principia por 
embargar y administrar la Hacienda las fincas vendidas, 
sin consentir que el deudor las tenga en su poder, aunque 
no cumpla el contrato, ni pague ei precio pactado, ni llene 
ninguna de las condiciones necesarias para poder conside
rarle dueño.

Puede y debe tenerse consideración á los pueblos y á 
los contribuyentes que, afligidos por calamidades ó empo
brecidos por las perturbaciones que há sufrido el país, se 
encuentran imposibilitados de pagar con .. puntualidad las 
contribuciones é impuestos; pero no* se hallan en igual 
caso los compradores de bienes nacionales, que adquieren 
por su propia voluntad, y á los cuales nadie impone sa 
crificios que no estén bien compensados con verdaderas 
utilidades.

Por consideraciones como las indicadas se ha tratado 
en todos tiempos de dar medios á la Administración para 
cobrar fácil y sencillamente. Gon el fin de lograrlo,se dis
puso por el decreto de 23 de Junio de 1870 que el apremio 
á ios deudores por plazos de ñocas y por intereses de de
mora se dirija siempre contra las adquiridas del Estado, 
sin perjuicio de encaminar también’ la acción ejecutiva 
contra ios restantes bienes del deudor.

No puede ponerse en duda que el espíritu del decreto 
citado era que ei Estado se hiciese cargo de las lincas ven
didas, y que no las devolviera hasta que por el apremio 
seguido contra los demás bienes obtuviese el cobro com
pleto de lo que se le adeudaba. Porque así es cierto se dice 
en el preámbulo «que es muy con veniente al Estado que 
las fincas enajenadas respondan ai pago de su precio al 
mismo tiempo que los otros bienes que pueden ser del do
minio del deudor, porque de este modo se hacen más ex
peditos los procedimientos, la acción ejecutiva resulta cier
ta inmediatamente, y desaparece el peligro de que las fin
cas se destruyan ó  esterilicen miéntras el procedimiento 
se dirige contra ios restantes bienes, viniendo á quedar 
con un valor insignificante cuando llega la subasta en 
quiebra».

No puede explicarse con mayor claridad el pensamiento 
del decreto, pues sí los males que lamenta se han de evitar, 
y si se han de obtener los resultados que se indican, es in
dispensable que la Administración se haga cargo de la 
linca desde el primer momento. Sólo así se puede impedir 
que se destruya y menoscabe y que la encuentre el Estado 
con notables desperféctos cuando llega el caso de venderla 
en quiebra. Gomo quiera,, no obstante, que hasta hoy no 
se ha dado en todas partes al decreto igual interpretación, 
ha creído necesario el Ministro que suscribe proponer de 
una manera ciara, y para todos perceptible, cuál es su pen
samiento sobre este punto, que se reduce sencillamente á 
no consentir que los compradores disfruten las fincas ad
quiridas del Estado cuando no pagan los plazos exacta y 
religiosamente.

Aunque lo expuesto es lo esencial, preciso es adoptar 
otras medidas para evitar reclamaciones que embarazan 
la acción ejecutiva y que perturban el servicio. Es hoy 
causa de frecuentes instancias el alegar los compradores

que ántes de ser apremiados no se Ies han pasado los av i
sos establecidos en la instrucción de i 855, y que conservó 
en forma más eficaz la Real orden de 25 de Enero de 1867. 
Mas como el domicilio de los compradores es no pocas ve
ces desconocido, y como son muchos los que no viven en 
los pueblos ni en la provincia en que radican las fincas, 
es operación difícil llevar á su propia habitación las cédu
las de aviso, y más aun saber quién los-rep.-.esenta y su
cede cuando el primitivo comprador fallece durante los 
años en que ha de ir satisfaciendo los plazos. Esta difi
cultad no desaparecerla obligando á los compradores á 
que dieran cuenta á la Administración de todos sus 
cambios de domicilio,.porque aunque lo hiciesen dio es
tán las Administraciones de Hacienda montadas para 
llevar un paclron que llegaría áser complicado,mi bastaría 
el personal que hoy tienen para levantar este nuevo ser
vicio sin abandonar los muchos é importantísimos que 
lleva en sí el administrar y recaudar. Si ios avisos han de 
ser por tanto eficaces y fáciles, lo natural es publicarlos en . 
los Boletines oficiales de la provincia. Tal es la forma en 
que se cita á los demás contribuyentes para actos de no
toria trascendencia, y de igual modo puede y debe citarse 
á los compradores, loa cuales con aviso y sin él deben re
cordar diariamente que compraron con la obligación de 
pagar en períodos determinados y ciertos.

Aceptando el medio propuesto se puede ser severo con 
los funcionarios que retardan el procedimiento de apremio, 
porque se Íes dan facilidades para cumplir los deberes que 
se les impone.

Las fincas de que el Estado se haga cargo miéntras el 
expediente de apremio continúa es claro que tendrán que 
ser administradas por la Hacienda; pero como á virtud de 
lo que se propone no estarán mucho en su poder, porque ó 
serán vendidas en quiebra ó devueltas al deudor que satis
fizo los descubiertos, no será la cuenta que deba llevarse 
imposible, aunque parezca algún tanto prolija. Así como el 
Estado administra ahora lo que conserva para vender, ad
m inistrará esas fincas -.miéntras cobra ó enajena de nuevo. 
No hay, por tanto, motivo para detenerse ante semejante 
obstáculo si existiera, porque no es dado abandonar los in
tereses del Tesoro ante temores y dificultades que ni.es na
tural que ocurran,; ni aunque se presenten han de ser insu
perables.

Hay algo también que hacer para impedir que la falta 
de cumplimiento de un contrato pueda convertirse en caso 
alguno en objeto de especulación y de ganancia. Se com
prende y se explica que al comprador que da lugar á que 
se venda en quiebra la finca que adquirió se le devuelvan 
los plazos que hubiera satisfecho en el momento que ei 
Estado queda completamente reintegrado de cuanto justa 
y legítimamente debía percibir, pero concederle derecho á 
que-reclamey exija la diferencia de precio que pudiera ob-^ 
tenerse en la segunda subasta cuando tuvo efecto, porque 
él no cumplió sus obligaciones, porque abandonó por com
pleto el contrato y porque no llenó deber alguno de los 
que como comprador tenia, no es equitativo ni puede ser 
en sentido alguno justo. Necesario es por lo mismo resol
ver algo sobre este particular importante, porque si recau
dando y administrando con rectitud es como la Hacienda 
ha de mejorarse, bueno es no olvidar que es indispensable 
también impedir de todas maneras que puedan intentarse 
siquiera reclamaciones que ni apoya la razón ni están fun
dadas en justicia. ^

El Ministro que suscribe cree haber dicho lo suficiente 
para que las Cortes le den apoyo, votando las medidas que 
hoy tiene la honra de proponerlas. Las tenia la Adminis
tración iniciadas haqe tiempo, y pudiera muy bien soste
nerse que podrían casi todas adoptarse por el Gobierno 
sin extralimitar sus atribuciones; pero abiertas las Górtes, 
por si hay duda en algo, acude á los Cuerpos Colegislado-- 
res para que de esta manera lo que se decida sea más 
autorizado y estable. „

En vista de las consideraciones expuestas , el Ministro 
que suscribe, con la debida autorización de S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 5 de Mayo de 1877.=E1 Ministro de Hacienda, 
José G a r c ía  R a r z a n a l l a n a .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° El aviso previo que debe darse á los com

pradores de bienes nacionales 10 dias ántes de vencer ios 
pagarés segun la disposición 14 de la Real orden de 2o de 
Enero de 1867, se verificará por medio del Boletín oficial 
de la provincia en que radique la finca vendida.

Art. 2.° Trascurridos 20 días desde que se publi
que el anuncio sin haberse hecho el pago de los plazos, se 
preparará y despachará el apremio, que deberá estar preci
samente expedido y en curso dentro dé los 15 dias s i
guientes.

Art. 3.® Al decretar el apreipio se acordará necesaria
mente el embargo de la finca vendida por el Estado, y el 
de sus rentas, y la Hacienda se hará cargo al punto de su 
administración.

Los productos que rinda la finca ingresarán en el Te
soro en la forma conveniente para que puedan ser devuel
tos al comprador al propio tiempo que la finca tan luego 
como resulten cubiertas por virtud del apremio todas sus 
responsabilidades.

Art. 4.° * Si la finca estuviese labrada por el poseedor se 
le permitirá continuar las labores con libertad; pero lle
gado el tiempo de la recolección se hará cargo la Admi
nistración de los frutos, pudiendo enajenarlos para aten
der á los gastos de aquella, é ingresando el líquido en el 
Tesoro.

Art. 5.° Las fincas que no estén labradas por el com
prador, y las que lo estén una vez levantados los frutos, 
se arrendarán mientras se hallen á cargo ele la Hacienda 
con las mismas formalidades que las demás que posee el 
Estado.

Art. 6.° Del producto de las fincas retendrá en todo 
caso la Hacienda, cuando haya de devolverlas, el 40 
por 100 por gastos de administración.
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Art. 7.° Los Jefes económicos y los de Intervención son 
responsables, mancomuñadamente con los deudores, del 
pago de los intereses de demora, si no publican oportuna
mente los avisos para que los compradores paguen, ó si 
publicados dejan pasar el plazo marcado en el art. 2'.° sin 
expedir los apremios.

Esta responsabilidad se extiende al Jefe económico de* 
la provincia en que resida el deudor, si recibida la certi
ficación del descubierto no expide el apremio en el térmi
no preciso de 10 dias.

Art. 8.° Las responsabilidades impuestas en el artículo 
precedente cesan desde que se publican los anuncios , se 
hace cargo la Administración de la finca de que procede 
el descubierto y se expide el apremio, á ménos que du
rante el tiempo en que se retrasó el servicio variase de 
condiciones de fortuna el deudor y que esto ocasionara 
daño al Estado.

Art. 9.0, Los intereses de demora se devengarán siem
pre desde el dia siguiente al vencimiento de los plazos.

Art. 10. Tan luego como del procedimiento del apre
mio resulte que el deudor no tiene otros bienes, ó que no 
es hallado en el domicilio que últimamente tuviera, ni com
pareciese después de citado por el Boletín oficial con tér
mino de 10 dias, se venderá la finca en quiebra con arre
glo á las disposiciones vigentes.

También se acordará la venta en quiebra cuando á pe-¡ 
sar del apremio no se haya obtenido el cobro total del des
cubierto dentro de los tres meses siguientes á la expedición 
del mismo.

Art. 11. Verificada la venía en quiebra, se practicará 
oportunamente la liquidación para conocer las responsa
bilidades del quebrado. Este no tendrá derecho á reclamar 
ni recibir nada por diferencias entre una y otra subasta 
en el caso de que en la última se obtuviere mayor precio | 
que en la primera.

Lo único que podrán reclamar los compradores que
brados es la devolución de lo satisfecho y el importe de 
las mejoras necesarias y útiles debidamente justificadas, 
cuando sea posible hacer este abono después de quedar el 
Estado completamente, reintegra do de todo lo que hubiera 
debido percibir subsistiendo la primera venta.

Art. 12/ Queda autorizado el Ministro de Hacienda 
para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución 
de esta ley y para hacerla aplicable en cuanto sea posible 
á los compradores y redimientes de censos.

Madrid 5 de Ma.vo de 1877.=E1 Ministro de Hacienda, 
José G arcía  B arzan  a llan a .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á instancia de la Liga de contribuyentes 
de Cádiz acerca del establecimiento de pontones, ó almace
nes flotantes en la bahía de aquella ciudad:

Resultando:
1.° Que por Real orden de 30 de Julio de 1863 se pro

hibieron los depósitos flotantes de carbón , entre otras ra4 
zones, por ios fraudes de consideración que se hicieron ¿ 
su sombra:

2.° Que en orden de £9 de Setiembre de 1869 se renovó 
dicha prohibición, por ser contraria á la buena adminis
tración de la renta de Aduanas:

3.° Que en 7 de Octubre de 1873 se ratificó la prohibi
ción , por las razones expuestas, y por la imposibilidad de 
conceder un ponton á cada persona que lo solicitare, y por 
el peligro que constituirian los pontones para el movi
miento de los buques en los puertos, y la dificultad que 
ofrece la vigilancia de los almacenes flotantes :

4 o Que por Real orden de 2 de Marzo de 1873 se negó 
el permiso para establecer pontones en los puertos de la 
Península, por ser de evidente perjuicio para los intereses 
fiscales la instalaci.on de los mismos:

Y 5.° Que en las Ordenanzas vigentes de Aduanas se 
prohíbe absolutamente la instalación y concesión de depó
sitos y almacenes flotantes:

Considerando:
1.° Que los preceptos de la legislación responden cate

górica y negativamente á Ja solicitud de la liga de contri
buyentes de Cádiz:

2.° Que subsisten las razoñes que han obligado á la 
Administración pública á prohibir el establecimiento de 
los pontones:

Y 3.° Que las razones aducidas por la Liga de contri
buyentes de Cádiz, y las demás personas que han recla
mado acerca del asunto, no se hallan corroboradas con 
dato alguno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el dictá- 
men emitido por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien mandar que se desestime la solicitud de la Liga de 
contribuyentes de Cádiz, con arreglo a] art. 10 de las Or
denanzas vigentes de Aduanas, el cual debe mantenerse 
.en toda su fuerza y vigor.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1877.
q y-.. , BARZANALLANA.Sr. Director general de Aduanas.

IÍBISTEB10 SI JA GQBEMACIOH.
REAL DECRETO.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso dejos 
Diputados en sesión de 26 de Abril último el distrito de

Cañete, provincia de Cuenca, y con arreglo á lo dispuest0 
en el art. 131 de la ley Electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha de] presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Cañete, provincia de Cuenca.

‘Dado en Palacio á cinco de Mayo, de mil ocmociení os 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Firaraeisc© Monaeir© y BoMedo.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

| alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Ciprian de 
Viñas contra un acuerdo de esa Comisión provincial, re
lativo al cierre de un terreno verificado por D. Manuel Ro
dríguez Rapela, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuad© en los siguientes términos :

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de San Ciprian de Viñas 
acudieron al Ayuntamiento denunciando que D. Manuel 
Rodríguez Rapela estaba cercando con muro un terreno de 
uso comunal destinado á monte, é interrumpiendo un ca
mino público; y la corporación, después de haberse cer
ciorado de la exactitud del hecho, fundándose en que el 
monte era de Propios , según la relación dada á la Admi
nistración de Propiedades en 1855 y 1858, acordó.prevenir 
á Rapela que suspendiese la obra, demoliese la pared que 
había levantado, y poner en conocimiento de la Adminis
tración económica lo que ocurría por si llegaba el caso de 
tener que justificar, que la finca no era de propiedad par
ticular.

El interesado acudió al Ayuntamiento alegando que 
este era incompetente para dictar la providencia anterior, 
porque sólo podia cuidar y conservar los bienes comuna
les; mas no decidir cuestiones que afectaban á lós derechos 
civiles de particulares: que en 1874 había adquirido el 
monte por compra hecha á María da Vila, que la venia po
seyendo; y terminaba solicitando que se elevase su queja 
á la Superioridad.

Dos dias después de la presentación de esta instancia 
formuló otra insistiendo en sus manifestaciones, y solici
tando la suspensión del acuerdo, que habia sido dictado con 
incompetencia, con infracción de varios artículos del Có
digo penal y de la ley municipal, y hasta con delincuencia, 
puesto que lo ordenado por el Ayuntamiento equivalia á 
un despojo.

La Municipalidad mantuvo su resolución porque se 
trataba de un terreno de uso comunal ,-y porque el cerras- 
miento interceptaba un camino público.

Entonces D. Manuel Rodríguez Rapela acudió á la Co
misión provincial para que dejase sin efecto el acuerdo por
que se.habia dictado sin oirle, y porque con él se deci
dían cuestiones en que sólo los Tribunales ordinarios po
dían entender.

Pedido informe al Ayuntamiento, reprodujo las razones 
en que se habia fundado para dictar la providencia apela
da, y manifestó que en 1852, al construirse el camino que 
pasa por el monte, habían sido indemnizados los dueños 
de los terrenos colindantes, á quienes hubo necesidad de 
expropiar, y que nada se pagó por la porción de monte 
convertida en via, porque este era del común de vecinos: 
que al remitirse en 1855 y 1858 á la Administración de 
Propiedades la relación de los bienes del Estado y comu
nales, figuraba entre ellos el monte de que se trata, contra 
lo cual no reclamó nadie á pesar de que las listas estuvie
ron expuestas al público durante 15 dias; y que los gana
dos del pueblo han venido utilizando siempre los pastos de 
dicho monte, y los vecinos extrayendo barro para la cons
trucción de sus casas, sin que nunca se les haya inquieta
do en el disfrute de tales aprovechamientos.

La Comisión provincial confirmó el acuerdo apelado 
miéntras el interesado no justificase por los medios lega
les ser dueño del monte.

Este fallo se dictó en 24 de Mayo de 1876; y en 20 de 
Junio siguiente, habiendo insistido Rapela en su alzada y 
presentado la escritura de compra del monte do Marcado, 
que decia poseer desde 8 de Setiembre de 1874, la Comi
sión proviñcial suspendió, ó más bien revocó, el acuerdo 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos y acciones 
de que se creyesen asistidos los interesados para que pu
diesen ejercitarlos ante el Tribunal competente.

Trasmitida al Alcalde esta resolución, manifestó al Go
bernador que la Administración económica estaba instru
yendo expediente con motivo de la denuncia origen de la 
cuestión: que la Comisión provincial debió oir al Ayunta
miento ántes de dictarse un segundo acuerdo; tanto más, 
cuanto que el documento exhibido por Rapela era de fecha 
posterior al primer fallo: que el interesado, para demostrar 
su derecho al prédio, trató por medio de una información 
posesoria de que se inscribiese la finca en el Registro de la 

| propiedad á nombre de María da Vila á fin de que esta le 
| otorgase luego escritura de venta: que la información era

| nula por incompetencia del Juez que la instruyó y por la 
forma en qcie se hizo; por cuyos motivos, y sin perjuicio 
de las resoluciones que adoptasen la Administración eco
nómica y el A vuntamiento, se creia obligado á ponerlo en 
conocimiento efe la Autoridad superior y á no cumplir la 
orden que se le h abia trasmitido.

Posteriormente el Alcalde comunicó al Gobernador que 
| el Ayuntamiento hgibia acordado alzarse ante V. E. contra 
| lo dispuesto por la Gomisión provincial porque el monte 
| pertenecía á les Propi os del pueblo, y porque la Comisión 
i no pudo revocar una providencia adoptada por la Munici- 
I palidad en materia de su exclusiva competencia, 
f A esta comunicación acompañó el Alcalde copias de 
| varios documentos y un extracto del expediente instruido

por órdea de la Administra cion económica, que al dispo
ner su formación manifestó que el monte consta como del 
Estado.

En aquel aparece:
1.° Que deslindado el ierren o por un Perito agrimensor, 

declaró, entre otros particulares, que el monte comunal 
denominado do Marcado lindaba por el Sar con tierras de 
D. Manuel Rodríguez Rapela, separado de estas por una 
pared que habia desaparecido, pero cuyas señales se dis
tinguían perfectamente: que esta línea, así como el camino 
que daba servidumbre á los vecinos de la. parroquia de 
Raute para los términos de la Lama, se veian dentro de 
un acotamiento reciente hecho en parte del monte; y que 
por el Este del mismo se encuentra otro acotamiento que 
impide el recto curso de una ramificación del camino que 
pasa por entre ámbos con dirección á Raute y otros puntos.

2.° Que de un extracto de las declaraciones de cuatro 
testigos de los más ancianos de la parroquia de Raute 
resulta que la finca acotada por Rapela ha sido siempre de 
uso comunal: que cuando en 1852 se hizo el camino de la 
Lama, se indemnizó todo el terreno expropiado, salvo e 
correspondiente al monte: que Rapela habia adquirido de 
uno de los declarantes un labradío lindante con el monte 
común del que estaba separado por medio de una pared

¥ que ha desaparecido; y que. destruido este muro, cierra el 
í camino público que conduce á Lama, y une á dicho labra

dío una gran parte del monte do Marcado.
Ultimamente acompañó el Ayuntamiento dos certifica

dos expresivos de que en la relación jurada que dió en 1865 
Antonio González Romero, esposo de María da Vila, de los 
bienes que poseía no figura el monte de que se trata, y que 
este aparece en las listas de bienes del Estado y comunales 
remitidas en 1856, 1858 y 1861 á la Administración de 
Propiedades, cuyos datos estuvieron oportunamente ex
puestos al público por espacio de 15 dias, sin que nádie pi
diese la exclusión de la finca por considerarla de propiedad 
particular.

La Comisión provincial informa manteniendo su acuer
do, y el Gobernador no emite su parecer.

La Sección entiende que no se puede sostener el segun
do acuerdo de la Comisión provincial de Orense, porque 
además de haber sido dictado sin audiencia del Ayunta
miento, contra las disposiciones contenidas en la ley mu
nicipal, se fundó únicamente en lo que aparecía de una es
critura de venta, es decir, que apreció un documento pú
blico y resolvió una cuestión de propiedad, cuando no es 
competente para lo uno ni para lo otro, puesto que los ne
gocios que afectan á los derechos civiles sólo pueden ser 
decididos por los Tribunales.

Por idéntica razón, y en el estado del expediente, cree 
la Sección que V. E. no puede resolver respecto al punto 
de si el monte do Marcado debe ser considerado como per
teneciente al Estado ó á un particular, porque además de 
que sólo á ios Tribunales está reservado el apreciar la le
gitimidad de esta clase de derechos, entendiendo en el 
asunto la Administración econóiñica de la provincia es 
indudable que esta en la parte que le corresponde, y el Mi
nisterio público.en la suya, defenderán cumplidamente los 
intereses de la Hacienda' y evitarán que sean lastimados.

Descartada, pues, esta parte de la cuestión, la que debe 
decidirse gubernativamente qubda reducida al cierre ó in
terrupción del camino público de que se hace mérito en 
el expediente; y corno aparece probado que esta es recien
te, y según los artículos 67 y 68 de la ley mupicipal á los 
Ayuntamientos corresponde el cuidado y conservación de 
los derechos del pueblo, hay que deducir que el de San Ci
prian de Viñas obró legalmente y dentro del círculo de sus 
atribuciones impidiendo que se privase ó dificultase el li
bre tránsito de los vecinos por una via pública, por lo que 
la Comisión provincial no debió dejar sin efecto el acuer
do apelado por Rodríguez Rapela, puesto que ni en esta 
parte resultaba infringida ninguna disposición legal, ni la 
Comisión podia entender, como lo hizo, en la relativa á la 
propiedad del monte.

En resúmen, opina la Sección que procede:
1.° D ejar sin efecto el acuerdo de la Comisión provin

cial de Orense de 4 de Julio de 1876.
2 /  Que el acuerdo del Ayuntamiento de San Ciprian. 

de Viñas de 16 de Abril del misma año se entienda subáis-
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lente sólo en la parte que tendía á evitar que ?,e interrum 
piese ó dificultase el tránsito por el camino ue Eaute á la 
Lama.

3.° Que se reserven á D. Manuel Rodri/guez Rapela to
dos los derechos de que se considere asistido para que pue

da hacerlos valer donde y según entendiere convenirle.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. Jj. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento y

efectos correspondientes, con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde a Y. Santuchos años. Madrid 17 de 
Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R NAC IO O N 1 . (1)

Escalafón de los empleados activos y  cesantes de la Dirección general de Establecimientos Penales en 3 1  de Agosto de 1 8 7 6 .

Número 

en el ^NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA

TIEMPO

EFECTIVO DE SERVICIOS 
EN LA CLASE.

l TIEMPO

TOTAL DlE SERVICIOS. OBSERVACIONES.

escalafón
de la toma de posesión.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

a f i e  N e g o c ia d o  - f i e  pr:Sim ersi. e la s t ¡5 9 c é ia 6 .0 0 * > /tas»

1 D. Tomás Aranguren S auz.............
ACTIVO. v,v

1 d.° Julio 1 8 6 9 . . . . . . . . . . .  I 3 1 11 1 5 1 21 I 1 i 21 i »

1 T). Jacinto ríe Gnvon.....................
. Oí

22 Abril 1857
c s a n t ;

2
ES.

8 9 |
7 j

1 23 
22 
. 9

i 3 8
19
17

t e s .   ̂ .

Disfruta 3.250 pesetas de haber pasivo. 
Disfruta 750 pesetas de haber pasivo.2 D. Luis Justiniano y Arribas............................................... 24 Mayo 1868 . . 5

1
3 D. Indalecio Martínez A lcubilla............................................ 7 Octubre 1869. . 2 i 3 I I ^

f i e l e s d e  -N eg ro c io d o  f i e  s e § : a á d a . e l á s  £ c©ia 5 . 0 0 0 - p é s é

1 D. Manuel Alvarez M arino.............
•

12 Marzo 187$ . . . .
lCTIVC

1
)S.

7 14 |
28 I

! 18 
15

. 39

11 g Ha sido Jefe de Administración de cuarta clase. 
Fué Subgobernador.2 D. Eduardo Muñoz de V a ca ............. .................................... 2 Diciembre 1875. M 8

10
7

16
3 D. Josó Fernandez Campa...................................................... 8 Octubre 1874 1

6
12
21
21
22

I 11 I

4 D. Serafín Massa v L ooez.......................................... 10 Enero 1875 i
o O

4* ys
5 D. Eulogio López Jiménez . . . . .  . ....................................................... 10 Enero 187 5 . . . i ' 7

O
í 7 21

8
p

6 D. Juan Her&so y M artínez.,......... ...................................... 9 Agosto 1876 VI 35 i 

5

4 3)

1  i D. José Solís de la H uerta...............
C

1.a Abril 1 8 7 6 . . . . . . . . . . !
ES ANTE. • 
i » j 4 1 l i ! » ii Licenciado en Derecho civil y  canónico.

f i e f e s  d e  N e g o c ia d ©  d e  t e r c e r a  c i ^ e . > c o n  -4L.OOO p e s e t a s .

1  1 D. Pedro de Alcántara García N avarro ............................ j 22 Abril 1 8 7 2 . . . . . . . . .  J
ACTIVO.
1 3 { 4 ! 27 ií-' 12 1 9 1 6 S »

O f ic i a le s  f i e  A f i i f i i f i ié t r a c l© ®  c i v i l  f i é ' ' © l a t t e V ® o b "3 . 5 0 0  p e s e t a s .

4 i1 D. Vicente Ciriza.................................
ACTIVOS. V

f 9Q R!nprn 4 &7K i 4 f 7
I £

1 M

1 9

1 !

1 » 1 y>

s i
D. Joaquín de Nestosa y Marco , , , 

[ D. Federico Prado y  C astillo.........
1.°' Febrero 1875...............

1 24 Febrero 1875............... 1 S 7
1. 6 | 10 1 ¿ ,1 :

O f ic i a le s  f i e  A fim iM ista-acáoafi c i v i l  f i e  segsaaa fia  c l a s e 9 coita 3 . 0 0 0  p e s e t a s .

4
ACTIVOS.

O ÁOCG) M * 15 i 23
6

9
4

21 |
- -  ■

2 D. Antonio Fuentes y Muro. . . ............................ .................
O tJ U.UU 'JLOUA/. ....................1

1.° Diciembre 1875 j
1" o. a. j Ha sido Oficial de Adm inistración de primera clase.

3 D. Manuel Betesron v E chevarría.......................................... 2  Tdm&mhrp. A 875 1
o
8

eirceirc

9Q I 1 0

;

23 1 

p e s eO f ic i a l e s  f i e A d m iá is t ir a c ii ta n  c i v i l - d e & c l a s e ,  cosa »tasu

1 1 D. Higinio Muñoz H errera...............
ACTIVO.

14 Marzo 1875......................¡ 1  [ 5 I 17 ||  2 1 5 I 4 S Ha sido Oficial de Administración de segunda clase.

O f ic ia le s  d e  AfiioiiBi:£s£i*ácioi& c iw s l  d e  c u a r t a  c l a s e 9 C©M p e s e t a ® .

1 D. Fermín Moran Labandera...........
a c t i v o ;S. ' " ‘ ’

5
*8
9
Q

18 I 
16

2 . 
Q

A

%

2 D. José María Huerta............................................, . .............. 15 Junio 1 8 7 5 ............... ..
1.° Diciembre 1875

1
A yCO

94
» * 

Licenciado en Medicina y  Cirugía.3 D. G&udencio Celia y  A rregui...................... ^. . . . ............
X
2>

O
6
á

O
5

h n

/¿A.
13

4 D. Rafael Zapata y Mora............. ..................... „............ I 0 Dieipm hrp 4 87^ * 1 *
5 . D. Fermín Carnero y Martínez............... ..................... ..

A. iJiGloli J. OI v JLO i O* « > e *• «
1.° Diciembre 1875

X)

'9
7

* 1
41
9

1 U
7 9

»

6 D. Luis Canora v García____ _____________. . 4 0 Kplirprn * I /W
A 10 

l  1i  J D. Manuel Espinosa de los Monterc
CI

7 Á í>nQtn 4 i

CSANT
9 !

i

E.

1 I

1

can

)>

Disfruta 1.500 pesetas de haber pasivo.
é .

% | ¿  i 20 } 4? J % |

O f ic ia le s  cü© AfiigiiH iiistracie'Ba c i ’w il c íe  sgu sia ta c l a s e  <» ©oía 1 . 5 0 0 - p é s e la s .  ■ < '

1 1 D. Saturnino Perez Rí c e t e . . . . . . . . _________________ 1
a c t i v o ,

4 o Jnlin 4 87.4, S O . Q i & o .

Aspjiiraratiegs á  O f ic ia l  f i e  A fisn iia istra c ílo im  c iw il*  2 « 3 5 ®  p e s e t a s . :  -

1  ! D. Anastasio García Guerrero.........
ACTIVO;

4Pi NnvifimhT'A A í A
3.

11 •
Q 9 i9 i

12
Q

2
A

14 | Ha sido Oficial de Administración de cuarta clase. 
Ha sido Oficial de Administración de cuarta clase. 
Ha sido Oficial de Administración de quinta clase.

2 I D. Estéban Luis López........................ 2 Noviembre 1870.........1
11 Marzo 1871 . . , .  1

2
a  i D. Bernardo González de la Vega 3

O
A i o

Q
1
4 28 1A

(Se continuará.)

(4) Véase la  Gaceta ¿e ayer.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

 ̂A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En la instancia que por recurso de revisión pende ante 
el Consejo de Estado, entre partes, dala una D, José Naca

rino Bravo, en nombre de los empleados del Cuerpo de 
Aduanas, D. Manuel López Romo, D. Cárlos López Liase- 
ras y D. Bartolomé Magín de la Tejera, y de la otra mi Fis
cal, que representa á la Administración general del Estado, 
contra mi Real’decreto de 9 de Febrero del corriente año, 
que absolvió á la Administración de la demanda presen
tada por los recurrentes sobre que se dejase sin efecto la 
orden del Gobierno de la República de 8 de Octubre 
de 1873, que concedió á D. Miguel Barón y Mora el dere
cho de optar por concurso á plazas del Cuerpo pericial de 
Aduanas siii necesidad ríe nuevo examen:

Visto:

Visto el expediente gubernativo en que recayó la or
den de 8 de Octubre de 1873:

Vista la demanda presentada por los recurrentes ante 
el Tribunal Supremo en 7 de Abril de 1874, con la solici
tud de que se deje sin efecto dicha orden:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita se 
absuelva á la Administración de la demanda y se confirme 
la orden ..impugnada:

Visto el Real decreto de 7 de Febrero del año actual, 
en que tuve á bien absolver á la Administración de la 
demanda citada y confirmar la resolución impugnada: 

Visto el recurso de revisión presentado en tiempo á
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nombre de D. Manuel López Rom o y litis-socios por el 
Licenciado D. José Nacarino Bravo, que se funda en ol 
caso 4.° dei art. 228 del reglamento, alegando que si bien 
concurrieron a la formación cíe la Sala que Me consulto 
el citado Real decreto los once Consejeros que, como míni
m um exige el decreto del Ministerio-Regencia de 26 de 
Enero de 1875, no habían concurrido los cinco de la Sec
ción de lo Contencioso, ni los tres de la correspondiente al 
Ministerio de que procedia el expediente, infringiéndose 
por tanto el citado decreto de 2u cíe Enero de 1875, el ar
tículo 207 del reglam ento, sobre la manera de proceder el 
Consejo en los negocios contenciosos de la Administra
ción, la Real orden de 9 de Abril de 1848 y el art. 3.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1860:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que se opone 
á la admisión del recurso, fundado en que, siendo este ex
traordinario, sólo procede en los casos taxativamente 
marcados por la ley, por lo cual no es admisible en e l pre
sente caso* porque la sentencia consultada se dictó por el 
número de Consejeros que para su validez exige la ley, es
tando la Sala constituida con arreglo al decreto de 26 de 
Enero de 1875, en concordancia con el art. 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1860:

Visto el Real decreto de 26 de Enero próximo pasado, 
en el que se previene que, ademas de los cinco Consejeros 
de la Sección de lo Contencioso, entren á formar parte de la 
Sala un Consejero por cada una de las demás Secciones 
restantes, y dos más por ia Sección que entienda especial
mente en los asuntos del Ministerio á que corresponda la 
reclamación, no pudiendo haber acuerdo sin la asistencia 
de once Consejeros:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de
1.860, en el que se dispone que, aun en el caso del número 
mínim o que establece el art. 19 de la ley de 17 de Agosto 
del mismo año, para que haya acuerdo en la Sala de lo 
Contencioso, deberán hallarse presentes siempre presentes 
tres Consejeros de la Sección de lo Contencioso y los dos 
de la del Ministerio á que corresponda la reclam ación: 

Visto el art. 207 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 y la Real orden de 9 de A bril de 1848 , que dispo
nen que á falta de Vocales ordinarios se asociará á la Sec
ción de lo Contencioso el número suficiente de Consejeros 
de 1a, Sección de Gracia y Justicia, principiando por el más 
moderno, debiendo recaer la elección en las personas letra
das, y entre ellas las de menor edad:

Visto el caso 4.° dei art. 228 del citado reglamento, que 
declara que habrá lugar á la revisión de las resoluciones 
definitivas, si se hubieren dictado por menor número de . 
Consejeros de los que para su validez requiere el regla
mento:

Goñsiderando que la Sala de lo Contencioso que consul
tó el Real decreto-sentencia contra el cual se ha interpues
to el recurso de revisión, la constituyeron once Consejeros, 
de los cuales cuatro pertenecían á la Sección de lo Conten
cioso y dos á la del Ministerio que expidió la orden im 
pugnada, y que por consiguiente, la resolución definitiva 
se dictó por el número de Consejeros, que para la validez 
de estos acuerdos requiere el citado Real decreto de 26 de 
Enero, y  con asistencia de los que especialmente exige el, 
de 19 de Octubre de 1860:

Considerando que el Real decreto de 28 de Enero no 
derogó ni modificó lo dispuesto respecto á la calidad de los 
Consejeros que han de formar la Sala de lo Contencioso, y 
que al determinar que no pueda haber acuerdo sin la asis
tencia de once, implícitamente declaró que podia haberlo sin 
la de los cinco de la Sección de lo Contencioso, uno más 
por cada una de las otras Secciones, y dos por aquella á 
que corresponda la reclamación, puesto que si la concur
rencia de todos estos hubiese de ser indispensable no po
dría haber acuerdo con once, sino que sería siempre 
necesario se reuniesen trece:

Considerando que no qs aplicable á la cuestión de que 
se trata el art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre 

* de 1860, porque se refiere al caso, en que al constituirse 
la Sala resultare par,el número de Consejeros, no habien
do más que tres de la Sección de lo Contencioso y dos de 
la Sección á que la reclamación corresponda:

Considerando que tampoco pueden servir de fundamen
to al recurso las prescripciones del art. 207 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1848 y la disposición 2.a de la Real 
orden de 9 de Abril de 1848, que tratan de cómo han de 
suplirse las faltas de los Vocales de la Sección de lo Con
tencioso, pero no la de los que deban formar la Sala: 

Considerando, por lo tanto, que la que d ictó la  resolu
ción contra la cual se ha interpuesto el mencionado recur
so se constituyó con arreglo á lo que previenen las disposi
ciones vigentes;

Conformándome con lo consultado por jol Consejo de Es 
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente 
accidental; D. Pedro Sabau,D. Tomás Retoríillo,D . Agustín 
de Torres Vallderrama, el Marqués de Alhama, D. Miguel 
délos Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, el Marqués de la Ribera, D. V ictorio Fer
nandez Lazeoiti, D.■ Pascual Bayarri, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando 
Vida, D. Francisco La Rocha, D. Blas García de Quesada, 
el Marqués de Orovio, D. Antonio María Fabié, D. A u
gusto Amblará y el Conde ele Tejada de Valdosera,

Vengo en declarar que no há lugar á la admisión del 
recurso de revisión interpuesto contra mi Real decreto- 
sentencia de 9 de Febrero último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete. =  ALFONSO. == El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pub)icacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí-el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
com o resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA 

GUERRA

I n s p e c c ió n  g en era l de C arabineros.
Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta 

la contrata de construcción de en o uparas, rendajes y demés 
efectos de equipo á aquéllos inherentes que pueda necesitar la 
caballería de este instituto durante el término de dos anos, 
á contar desde el día de la adjudicación al mejor postor de 
este servicio.
i .1 Los que deseen tomar parte en esta licitación deberán 

hacerlo en pliego cerrado y con sujeción al modelo que se 
acompaña, que entregarán en la Secretaría de esta Inspección, 
en la que se recibirán hasta las doce del clia l .9 de Junio próxi
mo, acompañando el recibo de la Caja de esta dependencia, 
con el que acreditarán haber hecho el depósito de 100 pesetas, 
sin cuyo requisito no se admitirán proposiciones.

2.a La subasta se verificará en la Secretaría de esta Ins
pección ante la Junta nombrada al efecto el citado dia d.° de 
Junio, á la una en punto de su tarde, á cuya hora se abrirán 
los pliegos recibidos, adjudicándose el servicio al mejor postor.

3.a Las monturas y efectos á ellas inherentes habrán de 
construirse con entera sujeción á los modelos que se hallan 
de manifiesto en esta Inspección, y al precio más ventajoso 
para este instituto, sirviendo de punto de partida para la lici
tación los siguientes precios:

Pías. Génts.

Cabezada de brida con sus riendas........................ 8*25
Bocado completo........................................................  8
Cabezón de serreta y sus riendas  .............   5
Serreta  .............       3
Cabezada de cuadra...................................................  9
S illa ....................................      68
Bolsas de perilla o.......................................... 10
Porta-mosqueton.................      4* *
Porta-carabina.......................       4
Pretal    .................      3
Cubre-capote.............................   13
Roza-riendas y roza carabina (juego). . . . . . . . . . .  3
Tres correas de ata-capa, á una peseta................  3
Cincha  ..........       7
Aciones de estribos  .......................   3
Estribos ...............      5
Maleta de grupa ...........     15
Saco de id   ...........      11
Morral de pienso  .......................      3
Juego de trastes.......................................................... 4*50
Cinehuelo.............................     2
Tres correas de grupa, á una peseta. .........    3
Baticola ...................      2
Manta de cuadra con cujon y pechera   13

Total   196 75

4.a El contratista, una vez adjudicada á su favor la subas
ta, depositará en la Caja de esta Inspección, en metálico pre
cisamente, la suma de 500 pesetas para responder al cumpli
miento de su compromiso con el Cuerpo.

5.a Será de su obligación suministrar las monturas y de
más efectos sueltos á ellás correspondientes que se le pidieren 
por las Comandancias del instituto, así como las composturas 
que se le encomendaren, obligándose á hacer la entrega de 
los pedidos dentro de los 20 dias siguientes á la fecha del 
mismo, pudiendo adquirirlos la Comandancia con cargo á la 
fianza del contratista si este no cumpliese esta condición, 
siendo de su obligación reponer el completo hasta las 500 
pesetas 4 que se refiere la condición 4.a

6.a La conducción y empaque de dichos efectos será de 
cuenta del contratista, así como los gastos ocasionados por 
la conducción y devolución de los que fueren desechados por 
la respectiva Junta receptora.

7.a El importe de los efectos pedidos ó recomposiciones en
comendadas al contratista se le satisfarán por la Caja de la 
respectiva Comandancia tan pronto como en ella se reciban 
y sean aprobados por la Junta receptora.

8.a El compromiso para este servicio durará dos años, á 
contar desde la fecha de la adjudicación, pudiéndose á su 
terminación prorogar por otro año si así conviniese al con
tratista y al instituto, si no hubiese habido, queja alguna de 
las Comandancias ó de esta Inspección respecto al cumplí- 
miento de la contrata.

9.a Terminada la subasta se devolverá á los lieitadores qu< 
no consiguieran la adjudicación de ella á su favor el deposíte 
de las‘100 pesetas de que habla ia condición 4.\ aplicándose 
el del mejor postor á completar las 500 pesetas á que alude h 
condición 4.a

10. No se admiten mejoras de proposición verbales, y sóh 
una por cada licitador, en ia forma indicada en la condición 1.

11. Los gastos de la publicación de esta subasta serán d< 
cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   calle   núm   se com

promete á construir para el Cuerpo de Carabineros las mon 
turas, rendajes, hierros y demás efectos á ellos inherente 
que necesitare durante el plazo de dos años, con sujeción 
los tipos existentes en la Inspección general de dicho institu 
to, á los precios siguientes:

(aquí los precios en letra) 
y sujetándose en todo al pliego de condiciones publicado a 
efecto por dicha Inspección.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos d e l Estado.

Esta Diréccion ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, pri
mera cuarta parte, con el número 435 de presentación, los nú
meros del 436 al 158 y parte del 459.

Madrid 5 de Mayo de 4877. ==* El Director general* Eche- 
niqub.

Dirección general de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe

líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la
sexia a abasta de valores de la Deuda, verificada en ios dias 3 
y 4 de Enero del año úl timo.

Cantidad Valor
damero ofrecida. G&íwoio. efectivo,
del res- NOMBRES. _  _  _
¿U3rd°' q*c im. Ex vn. IR. mi.

483 D. Ramón de Dens.. 42.906 89 41.48834
844 D. Redro Yalls y Cas

tillo  1........ 13 524 89 12.036*36
•1.388 D. Francisco Vergava 43.000 89 13.330

7d0 D. Eduardo A. Qui
ñones............... . 43.860 89 46.785*40

32 Doña Casilda Guillen
Nieto......................21.23950 89 48.943*84

4.433 D. Manuel P ito..  2 .926 89 49.514*14
4.083 D. Márcos Lúeas  22.327*30 89 19.874*48
Madrid 5 de Mayo de 4877.=—El Secretario, P. O..., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.e B.*=«El 'Director general, Maldonado.

D irecc ión  g en era ld e  R e n t a s  Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido 

tos 24 premios mayores de los 999 que comprende el sorteo 
<£e este dia.

Premios. .Números. — Administraciones.
Pesetas.

49.624 460.003 Valladolid.
253 80 000 Mahon.

7.398 50.000 Cartagena.
43.449 25.000 Salamanca.
3.474 3.000 Madrid.

48.945 3.000 Pozuelo.
9.758 3.000 Barcelona.
5.607 3.000 Cádiz.

49.880 3.000 Madrid.
3.695 3.000 Badajoz.

44.832 3.000 Sevilla.
4.024 3.000 Valls.

42.004 3.000 Madrid.
4.339 3.000 Barcelona.

44.362 3.000 Canet de Mar.
9.582 3.000 Calatayud.

42.327 3.000 Barcelona-,
43.807 3.000 Málaga.
9.893 3.003 Madrid.

46.954 3.000 Carabanchel.
2.754 3.000 Santander.
3.367 3.003 Cádiz.

40.458 3.000 Lucena.
4.064 . 3.000 Pelma de Mallorca.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 & 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 4 /  de Octubre de 4868, 
y cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte» 
han resultado agraciadas las siguientes:

H UÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Clara Huete, hija de D. José, Teniente del regimiento 

infantería de Córdoba, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere
sadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Manuela Sed y Calvito de Francisca, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Cruz Rodríguez y Mencía de Miguel, de id.

Idem tercero de id.
Clotilde Guiral y Jovellar de Joaquín, de id.

Idem cuarto de id.
Juana de Diego, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id.
Eugenia Ruiz, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 44 
de Mayo de 4877.

I-Ia de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente a razón 
de 6 Desetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser i.000, importantes 876.000 pes.e„as„ 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1............    de................ ..................... i 60.000
í ............................  de.............. ........................ 80.000
í .................... ..........  de.................. 50.000
í .......................... .. d e ' : : : : : : . : : : : : . . . . . . :  25.000

19. " . ” . : : : : .............de 3.000. . . . ...............  57.000
5 0 0 . . . . ....................... de . 6 0 0 .........   300000
473     de 400.. o.   ......... * 489.200

2 aproximaciones de 4.500 para los^números q ñor*
anterior y posterior al dei premio niaysr. u qoOi

2 id. de 2.900 para el premio segando «•* •. ú

RNT 8760001
Las aproximaciones son compatibles con 

premio que pueda corresponder al̂  billete, &ti JR
con respecto á las aproximaciones señaladas pai a, Lo nurne o«> 
anterior y posterior al de los premios prime  ̂ y ^ ’ 
qu e si saliese premiado el núm. 4, su anterior es e.* num. .0 
y si fuese este el agraciado, el billete num. 1 sera el si&me.ote.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción de ramo. \ en 
la propia formase harán después sorteos especiales P*raad 
radicar dos premios de 685 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campana,_ y cinco de 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio ae 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes íntere-ade.
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juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á, h a - 
cei' observaciones sobre dunas ó ir regular .ida oes que «.auiertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En alguno^ casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 5 de Mayo de 4877.=José Rivero.

J u n ta  d e la  D eu da p ú b lica .
Secretaría.

Hallándose ya corrientes y en disposición de ser entrega— 
-¡das las hojas de cupones que se han emití dô  para los titulo o 
*de la Deuda exterior al 3 por 400 de la emisión de 4836 ̂  la 
Ju n ta  de la Deuda lia acordado que los tenedores de los m is
inos los presenten los miércoles y viernes de cada semana , a 
-contar desde el día 8 del actual, de once de la m anana a dos 
de la tarde, en el Negociado de recibo de documentos dei De
partamento de Emisión, acompañados de facturas aupncadas 
iguales á las que se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas.

Una de dichas fau-uras se devolverá al interesado copo 
resguardo, y la otra con los títulos se rem itirá á la .Comisión 
general de Hacienda de España en el ex tran jero , para que 
después de legitimados se les usan  las hojas de cupones que 
con arreglo á su numeración les correspondan.

Tan luego como sean devueltos unos y otras á esta Direc
ción, se hará el oportuno llamamiento á los interesados para 
que puedan presentarse á recogerlos.

Madrid 5 de Mayo de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.° B.°—El Director general, Presidente, 
Maldonado.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H acien da p ú b lica .
De orden d é la  Dirección general del Tesoro, el dia 8 dej 

corriente, de diez de la m añana á dos do la tarde, satisfará 
•esta Tesorería Central las facturas de cupones do bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con ios números d e l 984 al 931 de pre
sentación y 124 á 131 de sorteo para el pago, importantes 
£1.681 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 1877.—El Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea. _________

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dja 8 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, 
señaladas con los números del 19 al 29 de presentación y 19 á 
£9 de sorteo para el pago, im portantes 10.314 pesetas.

Madrid 6 de Mayo de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
Resumen de lo satisfecho en ¡a vigésima sétima semana de las 

oirás que se están ejecutando en el Hospital de Ia Princesa
(Madrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real
orden de 24 de Octubre último.

Pts. Cs.
Carpintería.—Por cuatro jornales de ofi- —

eial, á 4*25 p e se ta s ..  ...........................  17
Idem.—Por seis id. á 4 i d . .......................  24
Idem.—Por dos id. de ayudante, á 3*50 id. 7
Idem.—Por seis id., á 2*75 id .........................  46*50

 ---------- 64‘5G
Albañileria. — Por 11 id. de oficial,

á 3*50 id. .........................................................  40*87
Idem.—Por seis id. de ayudante, á 3 id . 18

■--------- 58*27
Cantería.—Por siete id. de oficial, á 6 id . 48
Idem.—Por 42 id ., á 5*85 id........................ 820*50
Idem.—Por 18 id., á 5 id...................... 60
Id em —Por 21 id. de peones, á 3 id ........... 63

— - 385*50
Taller de aserrar madera.—Por la mano

de o b ra .................................................  9 115*69
Idem de esealfilado de ladrillos.—Por

idem de i d ...........................................  * 240‘81
Caleros.—Por 18 jornales , á 8 pesetas. » 36
Peones.—Por 35 % id., á 8 id ...........................  71
Idem.—Por 73 f¿ id., á 4*75 id .................  428*62

 —  499*62
Aparejador.—Por siete id., á 2£5Q id ___  » 47*50
Sobrestante.—Por siete id.,- á 3 id............  . * 21
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id .............. » 17*50
A uxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción ...................................................... .. » 48
Pagador.—Por su i d  o » 42

1.240*39
Material móvil................................................ » *
Idem de construcción......................................  ». . 3.329*92

Total................    4.570*31

Madrid 30 de Abril de 1877.—El Director general, Ramón 
de Campoamor.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O

D ir e c c ió n  g e n e r a l de Obras públicas»
Habiendo sido nombrados Ayudantes cuartos de 'obras pú

blicas D. Tomás Villar y Benito, D. José María Martínez Grau, 
D. Federico Santa María y Casquete, D. AtanaUo Setien, Pon 
Martin Mendiola, D. Manuel Irún y D. Emilio Galiana, y des
tinados los dos primeros á Oviedo, los dos siguientes á Lo
groño y los tres restantes á Teruel, Cádiz y Canarias en 10 de 
Febrero último, sin que á pesar del tiempo trascurrido se 
hayan presentado en esta Dirección general á recoger los do
cumentos que les corresponden, este Centro directivo ha re
suelto publicar en el periódico oficial el presente anuncio, á 
fin de que llegando á conocimiento de los interesados se pre
senten en el plazo de 15 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta órden, á hacerse cargo de los m enciona
dos documentos; en la inteligencia que de no verificarlo se 
entenderá que renuncian su cargo, y se Ies seguirán los per- 
juicios á que haya lugar.
’ Madrid 38 rIñ Abril de 1877.-111 Director genera!* Gar
rido,

Habiendo sido nombrados Sobrestantes de obras públicas 
D. Ignacio López, D. Carlos Torres, D. Ajúonio Ganada, Don 
i uan .Valentí yáJ. F ranoiseo O ador, y destinados respectiva- 
mente por ómeno:' oe 11 de Aposto y óü de Enero próximo 
pasado a las provincias de Uueiva, Lcon, Alicante, .Bateares 
y Canarias, sin que á pecar dei tic upa^irascurrido se hayan 
presentado en esta Dirección general á recoger los documen
tes que les correspondeo, este Centro directivo lia resuelto 
publicar en el periódico oficial el presente anuncio, á fin de 
que llegando á conocimiento de los Inter..sados se presenten 
en el plazo de lo  dias, a contar desee Ja fecha de la publica
ción de esta órden, á hacerse cargo de los mencionados docu
mentos; en la inteligencia que de no verificarlo en el citado 
plazo se entenderá que renuncian su cargo, y se les seguirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 28 de Abril ue 1877.==E1 Director general, E. Gar
rido.

 U n iv e r s id a d  C entral.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

Conforme á io dispuesto en la -Real órden de 4 de Mayo 
de 4875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad E s
cuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación á la 
que aspiren pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La de Calzada de Calatrava, dotada con el sueldo anual 

de l.düü pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niñas»
La de Uclés, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Las de Salnieronclilos de Abajo y Saceda del Rio, con el 

de 446*50 cada una.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niñas.
La de Brihuego, dotada con el sueldo anual de 733 pesetae 

85 céntimos.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de nicas.
Las de Coca, Moraleja de Coca y Torreiglesias, dotadas 

con el sueldo anual de 416 pésetes 50 céntimos cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.

- .Escuelas de niños.
La de Tem bleque, dotada con el sueldo anual de 1.169 

pesetas.
Las de Lagartera y Nom belaf con el de 825.
Las de San Martin de Moutalban, San Bartolomé de las 

A biertas y Ventas de Retamosa, con el de 625.

Escuelas de niñas.
La de Navalcon, dotada con el sueldo anual 550 de pesetas.
La de Alc^ñizo con el de 416*50.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á la 

Jun ta de Instrucción pública de la provincia a que correspon
da Ja vacante en el preciso término de 15 dias, á contar des
de la fecha en que se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Secretario general, José de 
Isasa. _________

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre da 1857, en la regla 1.a de 
la Real órden de 7 de Junio de 1850, la 40 y siguientes de la 
de 10 de Agosto de 1858 y en la 8.a de la órden de 4.° de A bril 
de 4870, se proveerán por oposición en el mes de Junio próxi
mo todas las Escuelas de dicha clase, pertenecientes á la pro
vincia de Ciudad-Real, que vacaren durante el plazo que en 
este edicto se señala para presentar solicitudes y que se esta
blezcan de nueva creación.

Además del sueldo que á las Escuelas se tenga asignado, 
los Maestros y #Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su fam ilia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias antes por lo rnénos de term inar el mes de 
la publicación de este edicto en el Boletín Gficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en la expresada capital en el 
local, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la re 
gla 44 de Incitada Real órden de 40 de Agosto de 4858 deter
mine el Tribuna], que se constituirá y funcionará con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 1870.

Lo que de órden del limo. Sr. Rz ótor de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para co
nocimiento »de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 3 de Mayo de 4877.=E1 Secretario general, José de 
Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  M á lag a .
El dk. 24 del actual,'á las doce de la mañana, tendrá efecto 

en este Gobierno civil la subasta del sum inistro de aceite de 
olivas para los faros de esta provincia durante el año econó
mico de 4877-78, bajo los requisitos que establece el pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento á fin de que puedan enterarse de él las 
personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Málaga 2 de Mayo de 4877. =  E l  Gobernador, Bonifacio 
Carrasco.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . enterado del anuncio fechado 

á 2 del corriente, publicado en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , de los requisitos y  Condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del sum inistro 
de aceite de olivas necesario para el servicio de los faros de 
esta provincia durante el año económico de 4877-78, se com
promete á tom ar á su cargo el referido sum inistro de aceite, 
con estricta sujeción á los expresadas requisitos y  condicio
nes* por Ja cantidad do . ..  P. .

(Fecha y firma.)

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  la C o r u ñ a .
Comisión provincial.

El dia 23 de Mayo próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en la sala donde celebra sus sesiones la Comisión pro
vincial, ante el Vicepresidente de la misma, con asistencia del 
Contador de fondos provinciales y de un Notario público, y 
simultáneamente en el propio dia y hora en tes Oa as Consis
toriales de los Ayuntamientos cabeza de partido judicial, ex
cepto el de la capital de la provincia, ante el Sr. Alcalde res
pectivo, con asistencia del Rrgidor Síndico y Secretario de la 
Corporación municipal, la subasta pr.ra el sum inistro de ba
gajes de esta provincia en el año económico de 4877-78, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto er¿ 
la Secretaría de la Diputación y en las de los respectivos 
Ayuntamientos cabeza de partido.|

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate, en 
pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica .á-conti
guación; .siendo obligación del contratista satisfacer el valor 
de la inserción de este anuncio en J a  Gaceta de Madrid, y lo 
misino en los periódicos oficíales en que se publique, cuyos 
recibos ha de presentarla! Notario ante quien se otorgue la, 
escritura al verificarle la extensión de esta.

En igualdad de circunstancias será preterida la proposición 
que comprenda/mayor número de par tide *.

Para tornar parte en la subasta se consignará en la Teso
rería de esta provincia, ó en la Depositaría cabeza de partido 
judicial, el 40 por 400 del tipo señalado á los partidos ó p a r 
tido judicial á que se refiera la proposición, bien en metálico 
ó bien en papel del Estado, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 4876, euya carta de pago 
acompañará á la misma, como igualmente la cédula personal 
del interesado, sin cuyos requisitos no tendrá aquella valor 
alguno.

Los tipos para la subasta correspondientes á cada partido 
judicial á que han de sujetarse las proposiciones, son ios si
guientes:

Tipos.
“PARTIDOS JUDICIALES. —

Pesetas.

Ar z ú a . . . . . . ------------------- . . . . -------------    4.910
Betanzos    ...................................................    2.G0Q
Carbaílo ..............................................      274
Corcubion   ......................................................... 60
Goruña  .................. .........................l. ..... ...................... 2.800
F erro l..............................................................       240
Muros...........................    60
Negreira......................         84
N oya , . . . . ................     72
O rdenes..................       '4.975
O rtigueira  .........................................    600
P ad ró n .  ................... , . ...............................................  4.200
Puentedeume............................. ,..........    24
Santiago ............................................................    4.800

T otal..............................   46.099^
---------------------- -— — —  .-------------- --------- -------- — , ----------- ;---------- --------- .I » — — —

Coruña 30 de Abril de 4877. =  El Vicepresidente, Calixto 
Varela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se compromete á prestar el se r

vicio de bagajes en todo el partido judicial (ó partidos) de .........
durante el año económico de 4877-78, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego de remate, por la cantidad d e . . . .  . pe
setas (en letra). (Si Ja proposición comprendiese m ás de un 
partido, se discrétará la cantidad respectiva á cada uno.)

Y para garantizar esta preposición acompaña el documento 
adjunto, que acredita haber consignado el depósito prevenido 
en la*condición 3.a del citado plugo.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  C en tra l,
SJBCCXOR .D B ;& J S Y & a . .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 4 de Mavo
de 4877.

Número 38 Andrés Castro.—Hervás.
39 Amalia Amblard.—Soria,
40 Felipe Alonso.—Atienza. ’
41 Fructuoso Barsaga.—Béjar.
42 José Yagüe.—Brihuega.
43 José Maestre.—San Sebastian.
44 Juana Arceinz.—Idem.
4o Rom án'Pescador.—Coreos.
46 Timoteo Ba.nittu.—Medinaceli.

Madrid 5 de Mayo de 4877. =  El Adm inistrador, Martin 
Botella.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c i a  d e  "León.

D. Cárlos de Cuero, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia de León.

Por este edicto se cita, llama y emplaza á D. Manuel San- 
tuhano, cuyo paradero se ignora, y en caso de fallecimiento á 
sus herederos, para que en el término de 45 d ias, contados 
desde que se inserte el presente documento en Ip. G ace ta  de 
Madrid y Boletín oficial de Ja  provincia, se presenten á in 
gresar la cantidad de 424 pesetas que aparece en descubierto 
por rentas decimales de 4837, ó en dicho térm ino expongan lo 
que convenga á su derecho; en la inteligencia que 110 hacién
dolo se seguirá y sustanciará el expediente en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 2 de Mayo de 4877.=Cárlos de Cuero.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a
' d e  M d r id .

Circular.
Habiéndose recibido en esta Administración económica las 

relaciones de vecinos de esta villa y Oorte que no se han pro
visto hasta la fecha de cédula personal, se previene á los que 
pueda in teresar, que desde el dia 24 del actual se empezara á 
repartir dichas cédulas á domicilio, exigiéndose les recargos 
fijados en el art. 45 de la irn tracción de 18 de Agosto do 4876, 
y en caso de negativa, se procederá en consonancia con lo es
tablecido en el art. 50.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficiál 
para que nadie pueda alegar ignorancia al exigirse la respon
sabilidad á que se hacen acreedores los morosos.

Madrid 3 de Mayo de 4877.=E1 Jefe económico.., Agustín 
Genon. ' —5
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fu ñ ía  económ ica de la  Fábrica d© armas de Toledo.
/

/  Artillería.
Debiendo celebrarse el dia 4 de Junio de 1877 subasta pú- 

blica para la enajenación de 49 toriela-das métricas de latón 
* en recortes, procedentes de la fabricación de cartuchos metá

licos, se anuncia para conocimiento de todas aquellas perso^ 
ñas que deseen tornar parte en la licitación qué tendrá "lugar 
á las doce del dia expresado en la oficina de la .Dirección de 
jeste establecimiento.

j£í precio límite que ha de servir de tipo en la mencionada 
subasta tfsrá el de 110 pesetas el quintal métrico, detallán
dose las demás condiciones en el pliego que estará de mani
fiesto e¿ las oficinas de dicha Fábrica todos los dias no festi
vos desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactán
dolas precisamente confórme &1 siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e ,M a d r id  ó Bo
letín oficial de esta provincia y del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación 
en subasta pública de 40 toneladas métricas de latón en re
cortes, procedentes de la Fábrica de armas de Toledo, se com
promete á-adquirí Fas al precio' dé (tantas pesetas y tantos cén
timos) el quintal métrico (expresándolo en letra, sin enmienda 
ni raspaduras) por la unidad á que se refiere el precio límite, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 'diez m i

nutos anteriores á Ja hora designada para la celebración de 3a 
subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aque-- 
Uas numeradas según el órden con que fueron entregadas, en 
el concepto dé'que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 

.proposición. ;
A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 

sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos, Ó sucursales de ella en provincias 
el d.el 5 por 100 del totál valor del la ton con arregló al precio 
límite-fijado, pudiendo constituirse dicho depósito bien en* 
metáTco ó en valores del Estado admisibles según la legisla
ción vigente. " , ,

Toledo 3 de Mayó de 1877.=E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Eduardo González,=V.° B.°= 
El Coronel Director, Presidente,* Wenceslao Cifuentes.

ADMINISTRACION. MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid^
Esta Excma. Corporación ; en cumplimiento del art. 63 de 

la ley Municipal, há dispuesto que el ¿ortéovde los asociados 
contribuyentes que en unión del Ayuntamiento han de com
poner Ja Junta municipal para el año económico de 1877 á 78 
de conformidad con la base 9.a del decreto de las Cortes san
cionado por 8. M. de 16 de Diciembre último, tenga lugar el 
lunes 7 del actual, en sesión púbfiea que en sus Casas Con
sistoriales ha de celebrar á la una y media de su tarde.

Madrid 5 de Mayo de 1877.=E1 Secretario, José Dieenta 
y Blanco.

Alcaldía constitucional de A joírin .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 
3sta villa, dotada con el sueldo anual de 300 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales por la asis
tencia de 100 á ISO familias pobres; pudiendo el agraciado 
hacer ajustes particulares con los demás vecinos. Existe en 
Qiíe pueblo Beneficencia particular.

La población consta de 630 .vecinos ; es sana y abundante 
en los artículos de primera necesidad; dista legua y media de 
Orgaz, cabezaje partido, y tres de la capital, Toledo.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes , acompañando co
pia del título y hoja de méritos y servicios, al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento en el término de 20 dias desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  * 
Ma d r id ; • - '  •' -  •

Debe ser Médico-cirujano de primera clase, y que lleve 
cuatro años de práctica; y en caso de que los aspirantes no 
reúnan los expresados cuatro años , gérá preferido uno de ios 
más antiguos de ejercicio, en la Facultad.

Ajofrin % de Mayo de 1877.«E1 Alcalde, Francisco de la 
Druz.

Alcaldía constitucional d© Cazorla.
D. Juan de la Torre Carmona, Caballero de la Real y dis-r 

tinguida Orden española dé Cárlos III y Alcalde Presidente 
del ilústre Ayuntamiento de esta ciudad.

Mago saber que la corporación municipal de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de 19 de Abril último, ha acor
dado anunciar la vacante de la plaza de .Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 2.123 pesetas 
cobradas por, mensualidades vencidas dé los fondos munici
pales: los aspirantes á ella presentarán sus soiicitudos docu
mentadas en esta Secretaría en el término de 30 diás, conta
dos desde el en que .aparezca la inserción dei último anuncio 
en ekBoletín oficial dé esta provincía y G a c e t a  d e  Ma d r id .
_ Dado en Cazorla á i,® de Mayo de 1877.=J. de la Torre.— 
Por su mandado, Juan Lainez Tamayo, Secretario accidental.

A yuntam iento con stitu cion al de M o te lla .
D. Jaime Zaporta Boix,. Alcalde constitucional y Presidente 

del Ayuntamiento de la villa de Morella, provincia de Cas
tellón, • • ‘ r' •

Hago saber que debiendo proveerse por término de tres 
años, y ántes de 1.® de Julio viniente, las iitularés de Medi
cina, de Cirugía y de Farmacia, y las tres para la asistencia de 
familias pobres, servidas cada una por Facultativos correspon
dientes, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado, se 
admitan solici tudes docu mentad as en su Secretaría durante 
?1 plazo de^30 dias,>á contar desde el en que aparezca inserto 
3ste anuncio en la G a c e t a  .d e  Ma d r id  ; y se advierte qué la 
lotacion señalada para el que sírva la titular de Medicina 
íonsiste en 600 pesetas anuales; la designada para el que igual- 
nente desempeñe la de Cirugía 400 pesetas, y 200 pesetas, tam 
ben anuales, para la de IJarxnaeia, pagadas ’de los fondos mu
nicipales. 1 ■ " ' *

Lo que sé hace público para que llegue á conocimiento de 
os señores Facultativos que deseen obtener alguna dé las tres 
itularés que se citan.

Morella 28 de Abril de 4877.—El Alcalde Presidente, Jáime 
laporta.=Be acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, Mi- 
uel González. , '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zg ad o s  de p r im e ra  in s tan c ia .
Aviles

D. José María Moriega, Juez de primera instancia deí par
tido deAvilés.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de Doña An
tonia Suarez, vecina qué fué de Santiago del Monte en Castri- 
llon, fallecida en 27 de: Diciembre de 1869, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á ejercitarlo si vieren 
convenirles; parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; 
advirtíendo que hasta la fecha sólo se han presentado Don 
Lino, Doña María, Doña Pascasia, Doña Perfecta, D. Manuel, 
Doña Ramona, Doña Josefa, Doña Juana y Doña Teresa Me- 
nendez Inclán y Suarez como hijos de la finada*

Dádo en Avilés á 16 de Abril de 1877.=José María Norie- 
ga.=De orden de S. S„ Alejandro G. Aivarez. X—1290

f D. José María Noriega, Juez de primera instancia de la vi
lla y partido de Avilés. ¿ ■

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á Ja herencia de D. José Gu
tiérrez Pumarino, vecino que fué de la parroquia de Podes,_en 
Gozon, para que en el término de 20 dias, contados desdé la 
inserción de este llamamiento, comparezcan á usar de su de
recho, en este Juzgado de mi cargo; parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente; no habiéndose presentado hasta la 
fecha más que D. Manuel, D. Antonio, D. Francisco, D. José, 
Doña Josefa y Doña Manuela Gutiérrez Pumarino como hijos 
del finado.

Dado en Avilés á 21 de Abril de 4877.=José María Ncrie- 
ga.=Por mandado de S. S., Ricardo Otero de Rivera, 

r  - A  ,   , X-128S ;

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido dé Avilés.

Por este segundó edicto llamo, cito y emplazo á cuantos 
sé creáñ; con derecho á la herencia intestada de D. José Arias j 
fallecido; en el lugar de Carcedo, parroquia dé. San Martin de 
Llaspra, concejo de GastriRoñ, el 6 de Setiembre de 1863,'para 

;que en éBimprorogablé térhiino'dé 20 dias, contados desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, se perso
nen á deducirlo en este Juzgado si vieren'convenirles; parán
doles en otro casp los consiguientes perjuicios; habiéndose 
presentado hasta la fecha reclamándola D. Manuel y Doña 
María del Cárxnen Arias y Arias, hijos del finado.

Dado en Avilés á 23 de Abril de 1877.=José María Norie- 
ga.=Be órden de S. S., Ambrosio LorjedpJfiuesta. X—1289

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de Avi
lés y su partido. : ; . -; .

Por el presente primer edicto se cita, llama y ^emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Andrés 
González Polo, vecino que fué,de la villa de Luanco, ocurrido 
su fallecimiento en 4.° de Setiembre de 1863, para que en el 
improrogable término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presenten á ejercitar su derecho en este 
Juzgado de mi cargo; parándoles en otro caso el perj uicio que 
haya, lugar.

Dado en Avilés á 26 de Abril de 4877.=José María Norie- 
ga.=Por mandado de S. S., Ricardo Otero de Rivera.

X—1294

D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 
de Daimiel y su partido.

Por este cuarto anuncio hago saber que habiendo fallecido 
D. Joaquín Vital Baubenes y Donaire, Registrador que fué de 
la propiedad de este partido, se ha solicitado por su hermano 

, y heredera D. José Vital la devolución del depósito ó fianza 
prestada por dicho D. Joaquín para el desempeño del cargo 
que le estaba confiado; y á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia á fin de que llegue á 
noticia de, todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
c i r  contra el mismo Registrador.1

Dado en Daimiel á 7 de Abril de 1877.=Licenciado Er
nesto Ayllon.=Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales.

X—1293
M adrid- Buenavista

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama por medio de este 
edicto á Martin García Expósito, de 23 años de edad, soltero, 
natural de la ciudad de Zaragoza; Jaime Benquet Bacardí, 
de 22 ó 23 años, natural de Guimerá, provincia de JLérifia, 
también soltero; J. José Villalobos, mayor de 23 años, natu
ral de Mayagüez, provincia de Puerto-Rico; cuyos sujetos han 
sido licencíalos del Ejército de Ultramar, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra Antonio Palacios González 
por el delito de estafa.

Madrid 30 de Abril de 1877.==E1 Escribano actuario.
Madrid.—Congreso

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Córte y á mi testimonio penden autos ejecutivos 
promovidos por D. Manuel Rodríguez de Llano contra Don

Eduardo Lasa!a, sobre pagó de pesetas, en los cuales con fe- 
cna 19 del corriente mes sé ha practicado el siguiente 

; «Requerimiento al pago por cédula.—En Madrid,dicho dia, 
:mes y año, hallándose presente el Excmo. Sr. Alcalde pri
m ero Presidente del Excmo. Ayuntamiento de-esta Muy He
roica villa y Corte, el Alguacil que suscribe por ante mi el 
L-scribano le requirió con el mandamiento fecha 20 de Marzo 
próxVino pasado por medio de cédula que se 1c entregó, me
diante ignorarse el paradero de D. Eduardo Las ala,- para que 
en el acto p agúe la cantidad de 60.000 pesetas importe de seis 
letras que se reclama á dicho señor, y la de 1.089 pesetas 69 
céntimos á que ascienden los gastos de resaca, con el interés 
de un 6 por 100 anual desde la fecha del protesto de cada le
tra y las costas causadas y que se causen; cuyo requerimiento 
se hace según previene el art. 933, segundo párrafo de la ley 
de Enjuiciamiento civil; y habiéndose recogido por S. E. la  
cédula extendida en un pliego-del sello 7.® señalado con el 
número 97.204, enterado, manifiesto que no tenia fondos de 
D. Eduardo Lasala para pagar las cantidades que á este se - 
reclaman por el mandamiento de ejecución de estos autos; lo 
firma S. E. con el Alguacil del Juzgado, de que do y fé.=Mar- 
qués de Torneros'.=Juan Rivas.=Jcsé Escribano.»

El requerimiento inserto corresponde con sp original, 
obrante en dichos autos, de que doy íéy á que me remito.

Para que conste é insertar en los periódicos oficiales según
está mandado, pongo el presente, que firmo en Madrid á30 de
Abril de 1877.=V.® B.°=Jacobo Recarey.=El Escribano, Juan
Zozaya. X—1292

Palacio.
En virtud de providencia del. Juzgado de primera, instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada dé mí 
el Escribano, dictada en los autos sobre subasta de la finca 
titulada Venta del Espíritu Santo, y á instancia de D. San
tiago Sainz de la Peña, dueño en la actualidad de ja  misma, 
se ha mandado citar y emplazar por medio del presente y 
término do 30 dias 4 D. Juan Llano y Meras, Doña Juana 
Abad, Doña Dolores Perez Sierra y Tolva y D. José Santa 
María y Esquirol, sus herederos ó sucesores, á fin de que com
parezcan en el expresado. Juzgado y citada Escribanía para 
hacerles saber la providencia dictada en los referidos autos 
respecto á los documentos necesarios para que tenga efecto á 
nombre de los mismos la inserción en el Registro de la pro
piedad de este partido de la parte, que á cada uno de aquellos 
correspondía en 3a precitada finca; bajo apercibimiento- que 
trascuxuúdo dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, practicándose á su costa las diligencias que 
al efecto fueren necesarias.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=Reyter. X—1293

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido.

‘Por el presente cito, llamo y emplazo á los qué se crean 
con derecho á un resguardo expedido por el Banco de España 

' con el núm. 93.118, á favor de D. Jerónimo Manchón, de un 
depósito hecho por este en el citado establecimiento dedos tí
tulos de la renta perpétua por cantidad de 200.000 rs. nomi
nales, para que dentro del término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se inserte uno igual á este en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ejercitar Jos de 
que se crean asistidos; previniéndoles que trascurrido este 
plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 12 de Abril de 1877.=To- 
más Maroto Salado.=?=De órden de S. S., Ricardo Cajigal.

X—1132
Sorbas

En el dia de la fecha y en causa eriminal que pende de 
oficio en este Juzgado contra Francisco Muñoz Sánchez sob'íe 
rapto dé Rosa Sánchez Carmona, ambos de estos vecinos, se 
ha mandado se cite por cédula que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  al testigo Manuel Perez Saez, vecino de Lucainena, 
que se halla ausente de su domicilio, para que en el término , 
de 10 dias se presente en este Juzgado’á practicar cierta dili
gencia acordada en dicha causa.

Y para que lo interesado tenga cumplido efecto, libro la 
presente, que firmo en Sorbas á 4 de Abril de !877.=E1 Es
c r ib a n o  actuario, Casto Fernandez García.

Utrera.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera insjancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio García Fernandez, natural y vecino de Osuua, de estado 
soltero, jornalero, de 48 años de edad, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para que pueda extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por 
hurto de un jumento; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D, G.), exhorto y requiero, y en él mió pido y encargo á 
las Autoridades civiles y'^militares y á los que constituyen 
la policía judicial para que procedan á.#la busca/captura y  
conducción á la cárcel de este partido de dicho Antonio Gar
cía Fernandez.

Dada en Utrera á 23 de Marzo de 1876.=Vicente B lanes.=  
Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valencia -Serranos
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia. ' \ / p :

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras-
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crito pende causa crim inal contra Miguel B ellver y  A legre , 
con ocido tam bién por Tom ás Calatrava, natural y  vecin o de 
Paterna, cuyas señas son: estatura regular, m oreno, de car
nes regulares, barba negra y  poblada, pelo negro y  crespedo, 
y  bastante corto de vista, sin que consten otros antecedentes, 
sobre uso de nom bre supuesto; en cuya causa, hallándose com 
prendido el procesado en el caso 1.° del art. 1&9 de la ley pro
visional de E njuiciam iento crim inal, he acordado expedir la 
presente requisitoria llam ándole para que se presente en este 
Juzgado dentro del térm ino de 10 dias, contados desde su pu 
b licación  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de recibirle indaga
toria; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perju icio  que lie ya lugar,

Y  encargo á todas las A utoridad s judiciales y  civiles, y  
agentas de la po licía  ju d ic ia l practiquen las oportunos d ili
gencias para la detención del procesado; en cu yo caso lo p on 
gan á m i d isposición , dándom e aviso.

D ado en Valencia á ?A  de Febrero de í 8 7 7 .=  V icente de 
P in ié s .= P o r  su mandato, José María Galam

NOTICIAS OFICIALES.

L a  U n io n .

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.
Con arreglo á los artículos 20 y  21 de los estatutos, se  

convoca  á junta  general ordinaria para el dia 17 de Junio 
próxim o, á la una de la tarde, en las oficinas de la D irección , 
calle de Fuencarral, 2 , segundo.

Según el art. 18, los señores accionistas ausentes pueaen 
ser representados por otro accion ista  que tenga derecho á asis 
tir, dirigiendo á laA dm in istracion , 21 horas antes de la ju nta , 
la  oportuna autorización. ^

C onform e al art. 19, hasta las cinco de la tramo del caá i o  
se entregará a todos los accionistas que hayan de con currir  á. 
la junta, com o prescribe el art. 18, la papeleta de in greso que 
presentarán, á la entrada.

Madrid 5 de M ayo de 1877.— E l Director, E. Chao. X — 1291

Bolsa de Madrid.
Cotizacion  oficial del dia 5 de M ayo de 1877,comparado con 

la del dia a n terior .

I CAMBIO AI, CONTADO 

Dia 4. Dia o.

lURia neroétttii al * VOT í «0.—Sin cup. cor 1 1*4 0 11 *4 0-4 5-4 7 ! t2 - 2 0
. pequeños. 11'16 4 4*10-20

á oíd'¿o 1 4 ‘30 »
ídem exterior al * por 100— Sin cup. cor. i i *35 »
Obligaciones municipales al portador, ce ; 

l.üOu      • * 42 9(0

. .™  .. .  v
Bonos del Tesoro, de S .M  rs. , i  por *•«

interés anual................................. • , ^  SS 7o
nopubhcaao. 54*75  ̂ »

Idem id., segunda emisión .. . ►. >• a4*75-55-75
no publteod» 54*73 »■

en cantidades pequeños. » 56 OjO
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 476 pesetas, 7 por l a,' de
interés anual, sin cupón semestial y
amortiiables en SO años     . . .  » »

no publicado » 96*40
Caroetas provisionales de obligaciones del 

Banco v del Tesoro al 6 por i 00, cupón
<sorriente, série interior ................ . 84 ÔO 84 M

é pi ¿ac.- n Obs. 84 iqO ím cor.
en cantidades pequeñas.. . 84  0¡O 1 84*75-10-84 0»0

84‘2 5
tdam il.,eérieexterior.  -----  8 4 tl# 8 4 ®I®-®8‘99

á plaxo:} » Obs. 84*20 ím cor.
e* cení litote  pequeñas ¡ » ; 84ítj§

©Wigaciones generales |W fcrw-earri-les, 
de *.000 rs., de *. de Julio-do 18 /•*.- i ,
Sin el cnpon corriente.  .  * * ■ ■ 20*30 , *0^5 - 15

Idem de 4 ’  de Diciembre de 187*-Id  — , • 10 SfO 05-28
Idem id. emisiones de 187l.—- I d . . , h' * y ¿i»**»
Idem id. id. de 1876.--Id . . . . . . . . . . . . . . .  » " «  W W
Idem id. id. de 1877.— I d . . . . . . . . .  . . . . .  ÜO'4 0 H , *ij
Acciones del Banco de España.  .a  i¡fj¡ fS# fp - r m iS

no p M ead o  w e o  m m ~ m m
M  íi¡i) p.

Obligaciones del tim bre, 9 por 400 IV. mu ios 0[9 m  «¡u 

Cambios oficiales  sobre plazas del Reino.

3A2Í». 11KB71CI*. '* bftf * m m

A lbacete.... » 4 4¡4 Logroño  » 1 í¿2
Alcoy   »  ‘ *1 Lorctu »  4¡*
Alicante  » 2 4 ¡4 Lugo    »  4 (9
Almería  »  2 i\* Málaga  » 4 7 ¡S
Avüa  » 4 4\2 M u rcia ..,.,. x* 2
Badajoz  »  4 3y4 O r e n s e .. . , .  »  4 4j4
Barcelona... * * 4£  O viedo. . . . .  * 4 ^4
áóiar . .  ̂ 2r4 P a lencia ..., » *4
B iíbaó.M ... » 2 Palma Malí.* » 4 4¡4
Burgos  * 2 Pamplona... »  2
Cáceres  » 4 3[4 Pontevedra. » í
Cádiz  v 2 4 ¡2 Heus   »  4
Cartagena ..  **  ̂ d. i3a¿cíüiarica.. s 4 f|4dL
Castellón/.. »  4 3 4 S.Sebastian. »  % \\%
Ciudad Real »  4 4|4 Santander.. »  tú .
Córdoba »  2 5̂ 8 Sta.CruzTfe » %\k-

' Coruña » 3 Santiago.. . ,  » 2
Cuenca  » 5l8 Segovia.,..,, »  4 ^ 4
E errol.... 4 Sevilla.   »  S 4¡4
Gerona. . . . .  »  4 7LS So n e * 41*
Gijon,  9 St4 farí «gona ,. I »  | 4 4 {2
Granada. . . .   ̂ 2 4 ¡2 Teru e 4 4[¿
Guadalajara. »  d 4 Toledo. . . . . .  4 4¡2 ,
Haro  »  4q4 Tudel a. . „ »  4¡4
S u e lv a .,,... »  2 4|8 Valí-:uo5a.,.., 3» 2 3[8
fíuesca .,,».. »  • 4 Valí adolí ci. .  s  2
iaen   »  2 4x2 : Vigo.. . . . . . .  »  2
Jerez Froni* »  2 q§ Vitoria
L e o n . . . .r . ,  $ 4 3(4 Zamora.., „. »  4 7 [8
¿ é r id a . . , . , . !   ̂ 4 7(8 tí 2 4̂ 4 p.

Bolsas extranjeras.
París 4 Mayo,

t 3 oor í00 exterior.... á »
Fsisáas mpcmoUs»* { (Con cupón Dic. 77).

i 3 por -100 interior... » .  á >»
„  . „ . „ <$ por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á 67‘7.5.
Fondos f r m e m e z j 6 p0r 10í).. . . . . . . . . . .  á 4 02 95,
Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 98 15¡46,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóráret,, a 90 días tocbsi, 47‘50-60.
París, i 8 días vkta, 4*94. ■

Observatorio de Madrid. |
Observaciones m eteorológicas dél dia o de M ayo de 1877. |

l ATTnnA íl TSMPKRATÜÍU ‘
f del Fy jumedad del aire. WRECCi01f fisiXDO

HORAS. y clase del Tieaío. del cielo.
y en miiime- ; íiumede-

tros. ( seco, ciclo. ___  _____

6 de la m. €03*87 10*2 4 0‘2 S   Brisa.. Lluvia.
9 de la m. 094*01 12*9 111 S  Viento. Casi cub.° ;

12 del dia* 693*59 13*4 10*8 S. O .. .  Idem .. ídem. j
3 de la t * í 693*87 12*1 10*4 s. O ...  Id .ñe.. Cubierto. |
6 d e l a t / j  694*81 ¡ H ‘8 10*2 j S. O . ., Id. i d . . Idem.
9 d e l a n J  696*33 j 4.0*2 9*1 yO  Viento. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   155
ídem mínima de id .................................................................. 9‘0

Diferencia............ ................................................. . 6*5
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 49*9
Idem id, dentro de una esfera de cristal.........................    44*7

Diferencia.............................................. ...............  24*8
Lluvia.en las*24 últimas horas, en milímetros.................. 6*4

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osféricb á las nueve de la m añana en  varios  
puncos de la Península el dia 5 de Mayo de 1877.

•AÍ.T?í»U IBHPBHA- DIRECCION
baromeñi» tura fuerza estado estado
ca á 0° y engrudos del

LGClLIDADEfe. ,1 nivel del centesi- del Tiento, de! eielo. de la mar
mar en mi- males. Tiento.

Jimelros. ___________________    ________

B ilb a o   747‘ 7 u ‘8 N. E . . .  Brisa.. .  L luvioso.. Bella.
Oviedo.  746-4 « ‘0 N. E . . .  Idem ... Idem   »
Coruña (7 h .)
Santiago-----

Onorto 748*4 13‘S N. O .. .  V.® f i e . . Cubierto.. Bella.
L isboa .".!!.’ 750-2 13‘6 O. Vienío . G. c., lluv.0 A. agit.
Badajoz  •» <7‘° O. id. i .e ... Lluvioso., »■

«i Povn n h \ 753*9 4 6*5 S   ̂ Nuboso . . .  M. agit.
lev iü a ’ 7W‘6 47*4 S. O . V i e n t o . .  L luvioso.. «
Torifa 750*4 4 8*0 S. O. . .  Id. u e ... Idem  G.oleaj.
Granadal!!! 755*2 4 6*! S -  B risa., N uboso,, »

Cari arena 754*6 20*0 8. O. . .  Idem . . .  Despejado. Oleaje.
Alicante 732*3 24*6 S . Idem . . .  Nuboso . . .  Rizada.
Murcia ** 755*7 49 9 O. N. O. Calm a.. Cubierto.. »
V aien ciá ;::; 751-9 18-4 N .E .. .  Id e m ... Idem   »
Palme 751 ‘8 47*3 N. O . .,  Idem . . .  Idem . Tranq,3
Barcelona... 751*3 46 0 E. Id e m ... Idem .Idem.

Zaragoza.... 749*4 47*4 S. E . ..  ídem . , .  Idem »
■Soria 747*8 9*4 S  ? Lluvioso.. »

Búrgos . 747*4 42*2 S Calma.* N uboso... »
Valladolid’ 749*0 4 2*0 S. O. . .  Viento.. Cubierto.. »
Salamanca!! 748*5 40 0 S. O. . .  ? ,  Lluvioso.. »

Madrid 749*9 42*9 S   Viento.. Cásicub.0. »
Escorial* 753*2 8*0 S. E . . .  Brisa. . .  Lluvioso.. »
Ciudad-Real. 753*5 48 0 O. S. O. Viento.. Muy lluv.0 »
Albacete  753*0 13 0 S. S. O. B risa ... Lluvioso.. »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Sei/cn partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Cuenca,, 

Gerona! Granada, Huesca, Lérida, Logroño, Orense, Oviedo, Palencia, 
Palma, Pamplona, Sevilla, Soria, Tarragona, Toledo y Zaragoza.

A yu n tam ien to  con stitu cion al de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

1 s» granos f  notp dio precios áe.artículos de consumo, resulta lo &i-
foiente: . .•

Ccirub ’ o vw r , do 44 á t5 pesetas la ar-oba , y  á 4£i4 el k i- 
I ó gratan.

Idem de cam ero a r67 pesetas la libra, y  í  D47 el kilogramo. 
Idem (U cordero, i  6 67 nésetaa la hora, y a  4 H 7 el kilogramo. 
Tíjfít/10 añejo, da $0 a M‘56 pesetas-la arroba; de 0*88 á 0*94 pesetas 

la libra, y de 4 89 á t ‘0*S el kilogramo.
Jamón, de ía ‘ ,r 0 n 2 i pesetas k  arroba; de 4‘25 á 4‘75 la libra, y 

de 2*71 á IW  el kilógramo.
Pan do dos libras, de á 0‘44, y  de 0‘44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo,
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*S5 á 0*59 la libra,

y  de 0*54 á 4*18 el kilogramo.
Judías, de 5*59 á 8*50' pesetas la arroba; de 9*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50- pesetas la arroba; de 0‘25 á .0*37 la libra, y  

do 0*54 á fl*™ el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á f/50 pesetas la arroba; de 0‘25.á 0*S9 la libra, 

y de 0*54 ¿ 0*43 el .kilogramo.
Carbón vegetal, á D75 pesetas la.arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógrámo.
Cok, á 4 poseía la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de *2 á 4S*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘6S la libra, 

y  de 4*44 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 1*75 á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

da 0 4 3 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, do 16*50 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*3© 

el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 ’23 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6;93 oi decalitro. ,
Petróleo, á o*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 @1 decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*50 pesetas la fanega, y á 22*62 el h©¿-

fcóUtl V!,
Cebada, precio medio, á 5*80 pesetas la fanega, y  á 4 0*43 ©1 hec

tolitro

Mota, fiases decolladas e» el dio de ayer,—Y acas, 426.—Carne
ros, 229.- Corderos, 4 8 4 . — ídem lechales, 58.—Terneras, 78.—Cabri
tos, 23.—Total, 993.

^  poso en lib ra n ,* . 77,789.,—Idem e& k i l o g r a m o s , . 33.698.

Estado de los productos recaudados m  esta capital en e1 i iñ  
de ayer p or  arbitrios sobre artículos de consum o.

T O T O S  KSCACi>ACíOR. p } .G $ .  C é f l t S .  V T W T OS UE RECAUDACION. P t a S . C Ó ñ U ,

M o d o . . . . . . .  3.294*54 venidos. .,  . . . . . . . . , .  »
Segovia.. 4.365*87 fábricas ds cerveza:
Iforte.. . . . . .  n . 5 782*93 segunda quin can a. , »
Bilbao............................   j 4.494*01 Fábxica del gas, cok y
Aragón 1 .597 80 residuos.  -----------------      »
Valencia..................... r . 1.464*99 M a t a d e r o s . , .. 9.871 *20
Mediodía. 22.486*51 . •
Correos    ..........  25*65 T otal. «„«,«. . ,  47 383*4 7
pozos de nieve rotor- . . I

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Mayo "de 4877.=El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL,
Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  é l  a ñ o  d e  
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id.................. .. 15
Tercera id .   .............. ........ 12*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
U  las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Co is íiíu clon  dé la M onarquía, la ley  de a b o li
ción  de fuer* u de las Provin  a s  V ascongad as, la de reform a 
de la m unicipal y  provincial, y  todas las dem ás de carácter 
político  y  adm inistrativo dictadas en d icho período leg is la 
tivo, así com o las de Presupuestos generales del Estado, a rre 
g lo  de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación d e ;c r é 
ditos y  suplem entos, y  las referentes á obras públicas & c., con  
un A péndice ele los fr o ta d o s  de com ercio  y  navegación  cele
brados con B élgica y  R usia , y  Ja div isión  de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Form a un tom o de m ás de 300 páginas, qué se vende en la 
Im prenta N acional, calle del Cid, ñuto. 4j, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA
jl ei año económico de 4877 á 4878, presentado á las Córtes por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se baila de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nu
mero 4, cuarto segundo, a 50 céntimos de peseta (2 ís.) cada ejemplai.

Es t a b le c im ie n t o s  d e  b a ñ o s  y  a g u a s  m in e r a le s .—e s t a d o
de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica temperatura, altitud, noitfpres de los Médico-Directores, ,su resi
dencia fuera de la temporada Jricial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Ante-Portam -Latinam , y  Santa Benita, virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

® e a t i * o 'y  C i r c o  d e l  'P r í n c i p e  A l f ó n ® ® .— A las ocho y  
tres cuartos.—Función 24 de abono.—Turno impar.—Los Mu-

, gonotes.

U e a í r o  K ® p a ® o l* — A las cuatro y  media.—El más sagrado 
deber.—El mudo por compromiso.

A las nueve.—El más sagrado delfer.— Una idea fdliz.

Iffe& flpo d e  1&  « » r » w é l a u —  A las cuatro y  media.—Tur
no 2.° par.—La bella Elena.

A las nueve.—Función 58 de abano.—Turno 4.° por.— Barba 
azul.

Tes& tr©  d e  l a  C o m e d i a # — A las cuatro y  media. — Tur
no B.9—Jugar al escondite.—Calvo y  Compañía.

A las nueve. — Función 36 de abono.—Turno B.°— Ya pareció 
aquello.—No la hogas y  no la temas.

T e a t r o  d e  ’Sr» P i e d a « 8 e ® . — A la s  ocho .—Lo que le falta & 
D. Juan.—El mejor consejo.—Un novio de encargo.—El barrio 
de MaravillaSé

T e a t f i ’o  M a r t i ® # — A las cuatro y  media y  ocho y  media.—Sa- 
thaniel.

— A las cuatro y  media.—El barberillo de Lavapiés.
A las ocho y  media.—Casado y soltero.— Un crimen misterioso.— 

La soirée de Cachupín.—El hombre es débil.

T e a t r o  d e l  R e c r e o * — Alas ocho y  media.—El grito de guer
ra.—Las tres Marías.—A la puerta del Suizo.—En las astas del 
toro.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.


